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Sesion 16.a extraordinaria en 26 de ~oviembre de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

S UJY.I:A.EI o 

Se aprueba el acta. de la sesión anterior.-Cnenta.-A 
indicación d el señor Mac-Clure se acuerda dej»r cons· 
taucia en el acta de la condolencia de la Cr,mara por el 
fallecimiento del profesor nniversit»rio oon Juan Schul· 
ze. -A indicación del señor Matte dou Eduardo se acuer· 
da. constituirse veinte minutos antes de las seis en sesión 
secreta para despachar el proyecto que con::ede una pen
sión á la viuda de don 'Valdo Silva; y á indicación del 
sellor Ministro de Justicia se acuerda preferencia en la 
orden del dla á un proyecto que rest",blece el ítem de la 
partida 2." del presupuesto de Colonización que consulta 
los sueldos da la Comisión Radicadora de Indígeuas.
A indicación del señor Zegers (Presidente), y después 
de haber usal10 de la palabra el señor ~~dwar Is don 
Eduardo, se acuerda devolver uua solicitud de algunos 
vecinos de Vílla Alegre, por venir en ttlrminos irrespe
petuosos é inconvenientes, á fiu de que los interes·,dos 
la presenten en forma.-A petición del señor Wa·ker 
Ma.rtínez don Carlos, y después de haber usaclo de la 
palabra el señor Bannen, el señor Ministro de J mticia 
promete transmitir á su colega del Interior un telegrama 
que h" recibido de Lautaro el señor Walker Martínez 
en el cual le comunican la prisión de dos vecinos, miem
bros de la Municipalida<il.-A petición de los señores 
vValker 11artínez don Carlos, Edwards don E,iuardo y 
Ossa, el señor Ministro de Justicia promete recabar de 
S. E. el Presidente de la Rep.íblica la inclusión en la 
presente convocatoria de los proyectos de pensiones y 
recompensas motivadas por la última campaña constitu· 
cioI'Jal, espe'1ialmente del que favorece á las familías de 
las víctimas de Lo Cañas y de Putagán, y del que reco
noce al sellor Imrrázaval Zañartu como herido en acción 
de guerra, cuando lo fué por la policía de la. dictadura. 
-Hace inrlicaci6n el 8"ñor Hevia Riquelme para que la. 
misma comisión especial que informó sobre el proyecto 
relativo á inscripciones electorales estudie ciertas dudas 
que ofrece la aplicación de la ley de 23 de Noviembre 
del present', año.-Oespués de haber -declarado los se· 
ñores Banuen y Montt don Peoro que dicha ley, en la 
casi totalidad de sus disposiciones, solo regirá pJ.ra las 
inscripciones de Octubre del año venidero y que el mo 
mento para aclarar esas dudas llegaría cuando las cortes 
de apelaciones Je diesen una interpretación contraria, el 
señor Hevia Riquelme retiró su indicación.- Se discute 
y aprueba un proyeeto que restab cee el ítem de la 
partida 2." del pre,upuesto de Colonización, que consul· 
ta Jos Rueldos de la Comisión Radicado!'a <le Indígenas, 
con una moditicación propuesta por el señor Presidente 
Zeg"r~.-Se PO'IC en discusión pu.rticular el proyecto 
sobro eXención do pago de patente á los industriales quc 
planteeu en Tal'ap~cá establecimientos de elahoración 
de sales potásicas.---A indicación del sefior Mac-Iver 

• 

don David se acuerda enviar de nuevo á Comisión dioho 
proy"wto. -Se constituye la Oámara en sesión secreta. 

DOOUMENTOS 

Oficio del señor Miuistro· del Interior con el cual acom
pañ" los datos pedidos por el señor Díaz Besoaín sobre la 
contestación de las muuicipalidades ele la Repl\blica acerca 
de la ley de 12 de Septiembre IÍltimo. 

Informe de la Comisión de Guerra y Marina sobre el 
proyecto que concede suplementos al ítem 3 de l>t partida 
27 y al ítem único de la partida 32 del presupuesto de 
Marina. 

Id. de la id. sobre el proyecto relativo á modificarla 
glosa del ítem 1 de la partida 26 del presupuesto de Ma
rina. 

Id. de la id. de Gobierno sobre el proyecto relativo á la 
construcción de un ferrocarril entre Penma y el Manz'illo. 

Moción del sellar Walker Martinez don Carlos referente 
á que los abogadrs bolivianos puedan ejercer su profesión 
eu la provincia de Autofagasta. 

Se ley,j y tué aprobada el ada siguiente: 
(Sesión 15.a extraordiuaria en 24 de Noviembre de 1892. 

-Presitlencia del señor Zegers don Julio.-Se abrió á las 2 
he. 45 ms. P. M .• Y asistierou los señores: 
Bannen, Pedro Montt, Pedro 
Barros l\1éndez, Luis Ossa, MacarÍo 
Besa, CarIas Ortuzar, Daniel 
Blanco, Ventura Paredes, Beruardo 
Bunster, J. Onofre Pleiteado, Francisco de P. 
Buuster, ~ranuel Reyes, Nolasco 
Oarra.sco Albano, V. Risopatr·ón, Carlos V. 
Concha S., C"rIoII Robinet, Carlos T. 
Correa '~., José Gregorio Rodríf,uez Rozas, Joaquín 
Oorrea S., Juan de DIOS Romero H., Tomás 
Cristi, Manuel A. Silva Verg.1ra, José A. 
Díaz BesoaÍn, Joaquín Silva Witt~ker, Antonio 
:_lon050 V., Pearo Subercaseame, Antonio 
Edwards, Eduardo Tocornal. Juan E. 
Gazitú'l. B., Abraham Tocornal, Ismael 
González, Juan Antonio Trumbull, Ricardo L. 
Gonz:\lez E., Nicolás Undurraga V., Francisco 
GOllzález Julio, A. Urrutia Rozas, Carlos 
Guzmán 1., Eugenio Valdés Cuevas, Florencio 
fIevia Riqutlme, Anselmo Vidda, ~:duardo 
Irarrázaval, Oarlús vVa:ker Martillez, Carlos 
Lamas, Alvaro Walker Martínez, Joaquín 
L",nain A., Enrique Ze,gers, Julio 2.° 
Lisboa, Genaro y los seüores Ministros de 
l,Tac-Clure, ~;dual'do Re'lwiones Exteriores y 
ñIac-Iver, Davirl Oult,), de Justieia é Ins-
Matte, !J;'¡uar,lo trllcción públi.:;a, de Gue· 
Matte Pércz, I{icardo rra y Marina y de Hacien· 
l\Iontt, Alberto da y el Secretario. 
Montt, Euri'lue 
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Se leyó y fué apro baela el acta ele la sesión an· 

tetior. 
Se dió cuenta: 
]. o De dos oficios del Senado: 

En el primero remite un proyecto de ley que per

mite la residencia de cuerpos del Ejército permanen

te en el lugar de las sesiones del Congreso, y diez 

leguas á su circunferencia, por el término de un 

año; y 
Con el segundo remite un proyecto de ley que lija 

las fuerzas de mar y tierra durante el aílo 1893. 

2. 0 De tres informes de la Oomisión mixta de 

presupue8tos, recaídos en las partes J'elativfls á los 

Ministerios de Justicia é Instrucción Pública, Ha

cienda y Guerra. 
Quedaron para tabla. 
3. o De una solicitud de varios vecinos ,le la cir

cunscripción de Villa Alegre del departamento de 

San Javier de Loncomilb, en la que manifiestan que 

ha habido algunas irregularidades en elnornbr.:1mien

to de juntas inscriptoras de dicha circunseripción. 

Se mandó tener presente. 

Antes de la orden del día el señor Pinto (Ministro 

(le Guena y Marina) pidió que se eximieran del trá· 

mita de comisiÓn y se discutieran con preferencia á 

otro asunto los proyectos enviados por el Senado 

sobre permanencia del Ejército permanente en el 

lugar de las sesiones del Oúugreso, y sobre fijación 

de las fuerzas de mar y tierra durante el año 1893. 

Así se acord6. 

El señor Robinet pidió que se eximiera del trámi

te de comisión y se diera preferencia en la tabla al 

proyecto del SenaJo sobre reforma del artículo 282 

de la ley de organización y atribuciones de tribuna· 

les, lle 15 de Octubre de 1875, referente á la inamo

vilidad de los fiscales y promotores fiscale8. 

Después de algutlas observaciones ud señor del 

Campo (Ministro de ,Justicia é Instrncci6n Pública) 

el señor Rohinet retiró su indicación. 

Se <lió por retirada. 

A continuación se suscitó un ligero incidente so· 

bre la inteligencia del articulo 90 del Reglamento, 

en que hicieron liS() ele la palabra los señores Tocor

nal don Ismael y .0egers don ,Julio. 

El señor Díaz 13. pidió que se enviurall á la Comi. 

sión de reorganizacióu de la planta de empleados y 

demás servidos de la administrtlción pública todos 

los proyectos, con sus antecedentes, que penden de 

In consideración de esta Honorable Cámara sobre 

fijación Je .~nel(los y organización de oticina.s pú

bJiuas. 
Ad ~e acordó. 

m sefíor Gazitúa Hin) de la palabl'it para mandes 

tal' la conveniencia de que los compradores lle letr'ls 

de cambio que vende el Gobierno depositen el valor 

integro ile la propuesta en la Casa de l\Ioncfla; con

testó el señor Mac-Iver (l\Iini,tro de Hacicnda) é 

hizo uso de la palabra, además, el señor Tocomal 

don Juan Enrie¡ U", después de lo cual Ee Jió por ter

minado el incidente. 

El seuor Pleiteado pidió á la Cúmiei6n de Guerra 

el pronto Jespacho del proyecto de ley sobre am

nistía. 
Se acordó manifestar al señor Presidente de la 

Comi:li6n la petici6n del señor Diputado. 

El señor Concha pidiü que se acordase tratar con 

antclioridad al proycclo de presupuestos de gastos 

públicos el proyecto de reforma del artículo 72 del 

Reglamento de esta Honorable Cámara. 

Así quedó acordado. 

El seílol' Tocornal don Ismael pidió que se oficiase 

al seuor .Ministro de Hacienda repitiendo lfl solicitu'l 

que anteriurmente se le hal)ía dirigido para que en'

viase una nómina de las personas pensionada3 en 

Europa por cuenta del Estado, con indicaeión del 

sueldo de que disfrutan; y al señor Ministro de In 

dustria y Obras Públicas, para que se sirva concurrir 

á la sesi6n próxima con el objeto de dar algunas ex· 

plicaciones sobre la apertura de caminos de comuni. 

caciones con las vías férreas. 
Así se acord6, despues de breves palabras del se

ñor Mae-Iver (Ministro de Hacienda). 

A indicación del señor Diaz B. se acordó dirigir 

oficio al señor Ministro del Interior pidiéndole que 

remita una nómina de las mnnicipalidades que se 

han acogido á la ley Je subsidios df.! 12 de Septiem

bre del corriente año, para tenerla presente en la 

discusión de los presupuestos. 

Dentro de la orden del día se puso en discusión 

general y particular el proyecto de loy q ne autoriza 

la reeidencia del Ejército permanente en el lugar de 

las sesiones del Congreso, y se aprob6 por asenti· 

miento tácito, con la sustituci6n prupuesta por el 

señor Zegers, en el segundo inci80 del artículo 1.Í.nico, 

de la expresión «periódico ofieía!!> por «Diario Ofi· 

cial». 
En consecuencia, el proyecto quelI6 aprobado en 

la fOlma siguiente: 
«ÁrLículo únieo.-Permítase la residencia de cuer

pos del Ejército permanente en el lugar de las sesio 

nes del Congreso, y diez leguas á ~u cirüunfercncia, 

por el término de un año. 
Esta ley empezará á r,'gir desde la fecha de su 

pu blicaciún en el Diario Oficial.» 
Puesto en discusión general y particular el pro

yecto ele ley sobl'e fijación de las fuerzas de lUar y 

tierra durante el año 1893, hicieron uso de la pala

bra los señores Montt don Enrique, Blanco y Pinto 

(Ministro de Guerra y Marina). El señor Blanco 

hizo indicación para cambiar la frase ({un buque

escuela» por «Jos bllque-escuelas!>, y con esta mo

dificación fué aprobado el proyecto por asontim¡ento 

táeito. 
El proyeeto ha quedllllo, en consecuencia, aproba

do en la forma siguiente: 
«Articulo único.-Las fuerzas del Ejército de línea 

durante el año 1893 no podrán exceder de sei3 mil 

hombres (6,000), distribuidos en las armas de Arti

llería, Infantería, Caballería é Ingeniero:'! Militares. 

Las fuerzas de mar en el mismo tiempo constarán 

de 10'8 sÍg'üientls b'úque'll; seis buque's de primera da-

-
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medio de propuestas cerra.das, que no podrán bajar 

se, seis de segunda, dos buque-escuelas, seis ponto· 

nes, seis escampavías y diez torpe¡leras.» 

A indicación del señot Pinto (Ministro de Guerra 

y Marina), se aeordó enviar estos dos proyectos al 

Senado sin esperar la aprobaci(m del acta. 

En seguida continuó el debate solH'e las modifica

ciones in troducidas por el Senado en el proyecto de 

ley sohre con vcrsióu metálica. 

1,(1, mOllificación al artículo 11, que sllstituye la 

expreeión \,moneda (le oro» por «moneda metáli· 

cn», fuó aprobada por ascntimirnto ttÍcito y sin de

bato. 
Puestil en llisGusión la mo,lificación que sustituye 

el artículo 13, qne dice: «Los hancoB de emisión po· 

drán emitir billetes de diez, veinte, cincuenta, ciento 

y quinientos pesos», por este otro: «1,os bancos po

drán usar en su emisión billetes de diez pesos hasta 

el 31 de Diciembre ,le 1899», hicieron uso de la 

palabra los señores Blanco y Mac-Iver (Ministro de 

Hacienda), y pue~ta en votación fué aprobada tácita· 

mente con el voto en contra de 103 señores Blanco, 

Ortúzar, Tocornal don Juan Enrique y U ndurraga. 

Se puso en discusión el artículo 14, introducido 

por el Senado, <lne dice: «Dllrante la vigencia del 

cnrso forzoso Be limita la emisión total de billetes de 

Banuo á la canti\blt de veinticuatro millones de 

pesos, distribuyénnose esta cantidad con relación al 

capital pagaclo de los bancos existentes ó que se fun

den antes del 31 de Diciembre de 1895.» Hicieron 

111;0 dg la palabra sobre esta l110clincílción les sefíores 

E,lwards don Eduardo y Mac-her don Enrique 

(Ministro de Hacienda), y puesta en votaciÓn fué 

aprobaua por 14 votos contra 12, habiénclose abste

nido ele votar seis señores Diputados. 

La modificación al artículo 14, que pasa á ser 15, 

que consiste en &llstituir Iv frase «desde elLO de 

.T ulio de 1891 hasta el 31 de Diciembre 1895» por 

este otra «\lesde elLo de Julio hasta el 31 de Di 

ciernbre de 1895», ÍLHí aprobada ílespués üe breves 

expliL:uciones elel señor Mac-(ver (Y1inist¡·o de Ha 

cienqa), por asentimiento tácito, entendiéndose que 

se abstenían de votar los mismos señores Diputados 

q1A.e se habían ahstenido en la votación anterior. 

En seguida fueron aprobadas por asentimiento 

tacito y sin debate las demás modilieaci@nes, en 

cuanto alteran la numeración de los art{cI1.10s, varían 

los artículos 16, 19, 20,22, 2,1, 25,26 Y 27 del pro' 

yecto aprobado por esta Cámara, mprimen el núme 

ro 21 ó introducen dos nuevos artículos con los nú' 

meros 21 y 22. 
En consecuencia, el proyecto, con laR modificacio· 

nes intro\lucidas, ha quedado flprobado en la forma 

siguiente: 
«Art. 1.0 Se emitil'án bonos del Estado que llevarán 

la fecha de 1.0 de Enero de 1893, con seis por ciento 

de intenJs y uno por ciento de amortización acumu 

latín alluales, por la cantidad de un millón doscien

tas mil libras esterlinas, cuyo servicio se hará, á vo

luntad de los tenedores, en Santiago, París, Lon(lres 

ó Berlín. 
l'l" o podrá cancelarse totalmente este empré:ltito, ni 

aumentarse el f'mdo de amortización en los primeros 

cÍl.co años siguienteB tt su emisión. 

A.Jt. 2.° La enajenación de estos bonos se hará por 

de diez pesos papel por cada libra esterlina de capital 

y por cada libra esterlina, ó proporcionalmente, por 

cada fracción de libra, de intereses eorri(los en rl ~p. 

mestre. 
Se pedir¡\n propuestas pOI' cincueub mil libru;; 

mensuales desde Enero de 1893. 

Art. 3. 0 El papQl-moneda que se adquiera por me

dio de estas emisiones sed incincmdo hasta la canti

dad de diez millones 9.e pesos. 

El resto se invertirá en la compra de oro ó plata 

para acuitar moneda, en conformirlael á lo dispuesto 

por la presente ley. 
Art. 4.° Dentro del primer semestre ele 1894 se 

incinerarán tres millones de pesos de papel-moneda, 

y se entregará á la circulación una cantidad igual en 

moneda metálica de la creada por esta ley, si el tipo 

medio del cambio internacional no hubiera bajado de 

veintitrés y medio peniques durante los seis mp.ses 

an te riores. 
Art. 5.° En las mismas condiciones se incinerará 

papel-moneda y se entregará á la circulación moneda 

metálica por valor de cinco millones de pesos en el 

sAgnndo semestre de 1894 y en cada nno de los semes· 

tres de 1895. 
Art. 6.° Las incineraciones de papel y su reempla· 

zo por moneda metalica que no Sé hubiera hecho en 

esos semestres por no haberse cumplido el requisito 

establecido en los artículos 4.° y 5. o de esta ley, se 

efectuarán en el semestre en que dicho requisito se 

cumpla. 
Art. 7.° Desde el 31 de Diciembre de 1895 en 

adelanto, el papel-moneda del Estado sorá pagarlo tÍ. 

su presentación en la Dirección del Tesoro y demás 

oficinas que desigl'le el Presidente de la República, 

con monedas de plata de veinticinco gramos de peso 

y nueve décimos de fino, ó su equivalente en moneda 

de oro. 
El Presidente de la República fijará el 31 de Di

L:iembre de 1895 la relación que exiRta entre esta 

moneda y aquel peso de plata. 

Desde elLO de Julio de 1896 el papel emitido 

por el Estaclo dejará de tener la calidad de moneda 

legal. 
Art. 8,° Si llegase elLo de Enero de 1895 sin 

que se hubiesen enajenado todos los bonos á que se 

refiere el artículo 1.0, el Presidente de la República 

podrá enajenar dentro del año los que quedaren, sin 

estar obligado á sujetarse á las prescripciones con te . 

nidas en el artículo 2.° 

Art. 9.° El veinticinco por ciento durante el año 

de 1893, y el cincuenta por ciento durante los de 

1894 y 1895, de los derechos de internación y alma

cenaje, se pagarán en libras esterlinas á razón de seis 

pesos treinta y un centavos por cada libra, ó en mo· 

neda chilena de oro de valor equivalente. 

Durante el primer semestre de 1893, en lugar de 

oro podrá pagarse con buenas letras sobre Londres. 

La parte de derechos q \le se pague en la forma 

prescripta en los incisos precedentes, queda exenta 

del actual recargo. 
Art. 10. Se procederá á amonedar en pesos lega

les la plata arlq\lirida en eonformidad á la ley de 14 

de Marzo de 1887 y la que se adquiriere en virtud 

del artículo 3. 0 de la presente. 
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No se hará mayor amonedaci6n de plata mientras Art. 20. La tolerancia en feble y fuerte de las 
una nueva ley no lo autorice. monedas de plata será de cuatro milésimos en la ley; 

Art. 11. No se podrá hacer I1S0 de la moneda me· y en el peso, de tres por mil para las monedas de un 
tálica obtenida en virtud de lOE dos artículos ante, peso; de cinco por mil para las de veinte centavos; 
riores, sino para los fines prescril'tos en los artículos de siete por luil para las de diez centavos, y de diez 
4.°, 5.°, 6.° Y 7.° de esta ley. por mil para las de cinco centavos. 

Art. 12. Se derogan los art ículos 1.., 3. 0 y 4.° de La tolerancia en el peso por cada pieza será: de 
la ley de 14 de Marzo de 1887, y 1.., 3. o y 4. o de la sesenta milígramos para los pesos; de veinte miHgra
de 2 de Febrero de 1892. mas para las monedas de veinte centavos; ,le catorce 

Art. 13. Los bancos podr¡íJ) usar en su emisión miligramos pal'a las de diez centavos, y de diez mili. 
billetes de diez pesos hasta el 31 de Diciembre de gramos para las de cinco centavos. 
1899. Art. 21. El cóndor tendrá el diámetro de 28 miJ{-

Art. 14. Durante la vigencia del curso forzoso se metros, 22 el doblón y 17 el escudo. 
limita la emisión total de billetes de banco á la can· El peso de plata tendrá el diámetro de 35 milíme 
tidad de veinti0uatr0 millones de pesos, distrihnyén tros, 21 y medio milímetros la moneda de veinte 
dose esta eantidau con relación al capital pagado de centavoR, 17 la de diez y 14 Y medio la de cinco. 
los bancos existentps ó que se funden antes del 31 Art. 22. En las monedas de oro se estampará el 
de Diciembre de 1895. escudo nacional, yen su reverso el busto de la Re· 

Art. 15. Desde elLo de Julio hasta el 31 de Di- pública; y emblemas ó lemas accesorios, las palabras 
ciembre de 1895 los bancos de emisi'n mantendrán «República de Ohile», el valor en letras y el año de 
en sus cajas, en moneda de oro, á lo menos un vein- la amonedaciót: en cifras. 
te por ciento del valor total de su emisión rrgistrada, En las monedas de plata se estampará un cóndor 
con el fin de responder al cange de sus billetes cir- y en el reverso una orla de laurel; dentro de la cual 
culantes. se inscribirá el valor en letras. También 8e esta m-

De esta reserva los bancos darán cuenta separa'la parán emblemas ó lemas accesorios, las palabras «Re. 
en sus balances mensuale~. públicfl de Chile» y el año de la amonedación en 

Art. 16. Habrá tres clases de moneda de oro de- cifras, 
nominadas cóndor, doblón y escudo, con la ley de El Presidente de la República fijará por una sola 
once duodécimos de fino. vez el modelo de los cuños. 

El cóndor te11drá el peso de quince gramos y nue Art. 23. La unidad monetaria será la vigésima 
ve mil setecientos sesenta y un diez milésimos tIe parte de un cóndor, ó la décima parte de un doblón, 
gramo, y contendrá ca~orce gramos sesenta y cuatro ó la quinta de un pscudo, que se denominará peso de 
mil cuatrocientos setenta y seis cien miléRünos de oro ó simplemente peso; y con él se solucionarán 
gramos de oro puro, y un gramo treinta y tres mil todas las obligacioues, sal VD lo dispuesto en la ley de 
ciento treínt'l y cuatro cien milésimos de gramos de 10 de Septiembre de 1892 y en los artículos 7.° y 24 
aleación. de esta ley. 

El doblón tendrá el peso de siete gramos noventa Art. 24. Nadie e~tá obligado á recibir más de 
y ocho mil ochocientos cinco cien milésimos de gra veinte pesos en moneda de plab. 
mo, y contendrá siete gramos treinta y dos mil dos I~a Oasa de Moneda cambiará por oro la de esa 
cientos treinta y ocho cien milé3imos de gramo de clase que se le presente con este objeto. 
oro puro, y sesenta y seis mil quinientos sesenta y J Las tesorerías del Estado recibirán en '¡,ago las 
siete cien milésimos de gramo de aleación. monedas de plata, cualqu iera que sea el valor de la 

- El eecudo tendrá el peso de tres gramos noventa obligación que con ella se trate de solucionar. 
y lmeve mil cuatrocientos dos cien milésimos de Art. 25. El Estarlo recibirá, recogelá y resellará, 
gramo, y contendrá ttes gramos sesenta y SEis mil sin cargo para el liItimo poseedor, las piezas de mo
ciento diecinueve cien milésimvs de gramo de oro neda cuya estampa, en todo ó en pr.rte, hubiere de
puro y treinta y tres mil doscientos ochenta y tre;; saparecido ó que hubieren perdido su peso legítimo, 
cien miMsimos de aleacion. en razón del uso natural. 

Art. 17. La tolerancia en fehle y fuerte de las Las piezas voluntariamente dañadas perderán su 
monedas de oro será de dos milésimos en la ley; y en curso legaL 
el peso, uno por mil en los cóndores y dos por mil Art. 26. Durante los cinco años siguientes á la 
en los doblones y escudos; y por pieza, quince mil{, promulgación de esta ley los costos de amonedación 
gramos novecielltos setenta y seis milé~imos de mili de oro son de cargo del Estado. La compra de estas 
gramo en el cóndor y el doblón y siete milígramos pastas por la Casa de Moneda se hará sin descuento 
novecientos ochenta y ocho milésimos de miligramos en razón de esos costos. 
en el escudo. Art. 2í. Las Iibras~ esterlinas legítimamente se-

Art. 18. El cóndor valul'á veinte peso~, el dobl6n liadas en Inglaterra y Australia, iguales en pe~o y 
diez pesos y el escudo cinco pesos. ley al doblón chileno, tendrán curso legal en Ohile. 

Art. 19. Habrá cuatro clases de moneda de plata: Su valor será de diez pesos. 
de cien centavos, que se denominará peso; de veinte, Art. 28. La llt1lonedación dll plata se hará exclu
de diez y de cinco centavos, con ley de ochocientos sivnmente por el Estado y una IE'y especial cletermi· 
treinta y cinco milésimos de fino. nará su cantidad. 

El peso de plata tendrá veinte gram'lR, la moneda Art. 29. Se dero¡::an los artículos 1.0 y 2.° de la 
de veinte centavos cuatro gramJ8, la uo díRZ centa- ley de 9 de Enero de 1851 y el artículo 1.0 de la de 
vos dos gramos y la de cinco centavos un gramo. 28 de Julio de 1860.» 

1 
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A indicación del señor Robinet se acordó enviarlo 
al Presidente de la República sin esperar la aproba 
ción del acta. 

Continuó en seguida la discusión general del pro
yecto sobre ce~ión de créditos del Estado é hirieron 
uso de la palabra los señores Zpgers (Presidente) Mac.
CIure, que hizo indicación para que se suspendiese 
la discusión hasta que llegaran á la Cámara las actas 
de sesiones de los Bancos en lo relativo á lns exac 
ciones de sns billetes, indicación que fué pORteriol'
mente retirada y Mac-hel' (J\finistro de Hacienda.) 

En este estado se suspendió la sesión y la Sala se 
constituyó en sesión secreta. 

Se diú el/ent'l: 

1. o Del siguiente ofido de S. E. el Presidel'te de 
la República: 

Santiago, 22 de Noviembre de 1892.-Por el ofi
cio de V. E. número 336, de 12 del presente, me he 
impuesto de que esa Honorable Cámara ha tenido á 

• bien aCbptar, en sesión de 10 del mes indicado, las 
renuncias presentadas por los señores don Pedro 
Bannen y don Carlos Re8a de los cargos de 1.0 y 2.· 
Vicepresirlentes, respectivamente. 

Dios guarde á V. E. -,TORGE J\fo:\Tr.-R. Bar/'os 
L1Ieo.) 

2. o De los siguientes oticios del señor Ministro 
del Interior: 

«Santiago, 25 de Noviembre de 1892.-Para los 
fines á que hayi\ lugi\f tell~o el honor de remitir á 
esa Honorable Cámara, informada, una solicitud pOI 
la ooal se pide no se suprima en el presupuesto para 
el pr6ximo año el ítem que consulta fondos para el 
sostenimiento de la sucursal de correos «SantiaO'o 
número 7.» e 

Dios guarde á V. E.-R. Ban'o8 Lueo.» 
«Santiago, 26 tle Noviembre de 1892.-Tengo el 

honor de remitir á V. E. los datos pedidos por el 
honorable Diputado por Curicó, elon Joaquín Diaz 
Besoaln, sobre la contestaci6n de las municipalidades 
de la República acerca (le la ley tle 12 de Septiem 
bl'e último. 

Lo digo á V. K en contestaci6n á su oficio mime 
ro 354. 

Dios guarde á V. K-R. Barros Lueo.» 
L<1s datos á que se rrefiere el oficio anterior son 

los siguien tes: • 

Municipalidades que se acojen ti tÚ, ley de 1:2 de 
Septiembl'e de 1892.-Las de Iquique, Pisag\la, An
t'lfagast1, Tocopilla, San Felipe, Andes, Putaen,ln, 
Ligua, Petorca, Valparaiso, Viña del Mar, Casablnn· 
ca, Limache, Quillota, Santiago, La Victoria, Melí
pilla, M aipo, Ranca¡jua, Cachapoal, San Fernando, 
Caupolicán, Cnricó, Vichuquén, Talea, Curepto, !lfo
lina, Linares, San Javier, Parral, Caul1uenes, Con~ti 
tución, Chillán, Yungay, Rulnei', San Carlos, Concep· 
ción, Talc.ahuano, Yum bel, Coronel, Lota (se(fvnda 
sección) y San Luis. e 

No se acojen.-Las de Tacna, Al'iea, Caracolea, 
Copiapó, Vallenar, Chañitral, Coqnim bo, Ovalle, 
COlllbarbalá, Víeuña, Anuco, Cañete, Unión, Tomé, 
Calbuco, 060rno, Ancuel, Castro, Quinchao y Maullin. 

N o se han p)'vnunciado y por con~iguíente no 86-

acojen.--Lail de Taltal, Serena, Quirihue, Nueva 
Imperial, Caldera, Freirilla, Carrizal Alto, Florida, 
Tolten y Puerto Montt. 

3. o De los siguientes informes de la Comisión de 
Guerra y Marina: 

«Honorable Cámara: 

El mensaje de S. E. el PreúJente de la República 
--apr()bado por el Honorahle Senado-sobre suple
nwntos al ítem 3 de la partida 27 del presupuesto 
de Marina y al ítem único de la partida 32, ha me
reeido la aprobaci6n de vuestra Comisi6n de Guerra 
y Marina y os pille que le prestéis vuestra apro
hación. 

S,du de la Comisi6n, 25 de Noviembre de 1892. 
-liamón R. Rnzas.-ToiJiuíti HU1nero.-Nolasco Re
yes.-l/icarllo Matte Pérez.-Aura!tam Gacít¡[a.» 

«Honorahle Cámara: 
El mensaje ele S. E. el Presidente de la República 

-aprobado por el Honorable Senado-para agregar 
la frase «y para ad :¡uisici6n é instalaci6n de faros» 
a la glosa del item 1 de la partida 26 del presu
puesto del Ministerio de Marina, ha sido aprobado 
también por vnestra Comisi6n de Guerra y Marina 
y os pide le dispenséis vuestra aprobación. 

Sala ele la Comisi6n, 25 de Noviembre de 1892. 
-Ram'ón R. Rozas.-Nula8co Reyes.-Tomds Rome
ro.-Abraham Gaaitúa.-Ricardo Malte Pérn
Alvaro Lamas.» 

4.° Del siguiente informe de la Comisión de Go
bierno: 

«Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Gobierno y Relaciones Ex

tr.tÍores se ha impuesto del proyecto enviado por el 
Honorable í!:enarlo sobre concesi6n de permiso á don 
,y Llall Francisco l\tIujica, ó á quien su derechos repre
i'ente, permiso para construir y explotar una linea 
dCl ferrocarril de vapor entre Peumo y el Manzano, 
en el departamento de Cachapoa!. 

Tratándose de un simple permiso, que no impone 
gl'a vamen al Estado, vuestra Comisión es de parecer 
que se apruebe el referido proyecto en 108 mismos 
términos en que lo ha hecho el Honorable Senado. 

Sala de la Comisión, á 26 de Noviembre de 1892. 
-ümael Toeornal.-M. A. Ol'istí.-Ca¡·lo8Ira1'1'á
;:aual.-L. Echevel'l'ía.- Juan A. Gonzdlez.» 

5. o De la siguiente moción: 

«Honorahle Cámara: 
La ley de 15 de Noviembre de 1884 permitió á 

los abogado~ peruanos ejercer su profesi6n en 1:.>s te
rritorios de Tal'na y Arica y en la provincia de Ta
rapacá, siempre que antes lIe la ocupación por Chile 
la hubieren practicado con título suficiente de las 
autoridades peruanas. 

Si no exactamente lo mismo, algo análogo cree el 
infrascripto que debe hacerse respecto del territorio 
uel antiguo litoral boliviano, rr.ayormente C\lando 
aun no existe sino un pacto de tregna para mantener 
en nuestro porler ese territorio. 

Para afirmar un ,laminio es preciso eDlp~zar por 
hacerlo simpático y la generosiJad es el elemento 



216 CAMARA DE DIPUTADOS 

------------------------------------------------------------------------~ más seguro de la anexión ó la conquista para consti· tación de condolencia insinuada por el honorable 
tuirlas definitiva y favorablemente. Diputado de Limache. 

De aquí el siguiente proyecto de ley que tengo el Acordado. 
honor de someter á la Honorabltil Cámara: El señvl' 1JIatte (don Eduardo).-Existe en co-

Articulo único.-Los abogados bolivianos podrán misión un proyecto que eoncede una pensión de grao 
ejercer su profesión en la provincia de Antofagasta, cia á la familia del señor don ·Wahlo Silva, proyecto 
previa autorización de la Cort~ Suprema 01 vi~ta de quo, COlUO salle la Cámarfl, ha sido ya aprohado per 
los títltlo que presenten para acreditar su cadcter. el Senado. 

Santiago, 25 de Noviembre de lS92.-Ca1'!c¡¡ Como este proyedo cnvuelve Ulla obm de jnsticia, 
'Vedkel' Mal'tíuez.» puesto flue por él se concede á la familia del señor 

711 Cl Silva nna pensión que ya se había acordado en vida El sefior .1.u.QC- u/re.-Creo que mis honora· 
J á . á á tan distingl1Ído servirlor del país, ·vv como es índn-

b es colegas no ten dI' n á mal que yo traIga su 
S
'd ¡'o'n el r d 1 I d 1 é d-d dable que nada tendda que examinar la Comisión con 1 erac ecuer o (e a o orosa p r 1 a que 

el l' ba de sufr'r con la 11 t d 1 b' rof encargada de su estndio, ruego á la Honorable CA· pa saca .' 1 m el' e e sa 10 p e· 
sor de la Universidad don Juan Schulze. mara se sirva eximirlo del trámite de Comisión y 

b 1 1 
acordar tratarlo de preferencia en la segunda hora de 

Los hom res que mueren en e fragor (el comba· ~ la sesión de hoy. 
te, los que sncnm ben en defeusa de los intereH'~s (le 
su patria, tienen de ordinario los aplausos del mundo El seilOr Walkel' Jrlet1'tinc~ ((Ion Carlos).-
entero y dejan esta vida rodeados de una aurcola de ¿Se tratarla en sesión secreta este negocio? 
gloria. No pasa igual cosa con los hombres de la El seilor Mettte (don Eduardo).-Como sea de 
ciencia, con aquellos que encuentran prematuro y costumbre, seilOr Diputado. 
desgraciado fin en el apartado retiro de su gabinete El señal' Zegers (Pl'esidente).·-Acortlada la pre· 
de estudio, por más que lleguen hasta la abnegación ferencia, se pueden destinar UllOS quince ó veinte • 
y el heroísmo, si se quiere, en procurar arrancar los minutos para constituirnos cn sesión secreta antes 
secretos á la naturaleza. de terminar la segunda hora. 

En la batalla en que ha caído el sabio señor 8ch111· El señor .iJ1.ac-ClU,J'c.-Acepto con gusto la 
ze le iba la vida. El lo sabía, y no obstante tuvo aun indicación del honorable señor l\iatte; y me permito 
,,1 abnegado propósito de entregarse á sus experi solicitar se aC\lerde tratar también de preferencia, á 
mentos, llevado, no por idea de lncro, sino que por continuación del proyecto indicado por Sn Señoría, 
prop'mder al desarrollo de la ciellcia y al adelanto el que declara flue la hel'iua recibid~ por don Alfredo 
de la juvent~ld que le había sido confiada. Irarrázaval Zafíartn, de parte de los sayones de la 

Sabe la Honorable Cámara qUé el primer sabio dictadura. _. _ .. 
que descubrió el fatal veneno que nos arrebató al El señor Zegers (PresiJente).-Me permito in· 
señor Schulzc, pereció víctima de sus propias inves terrumpir al honorable Diputado para recordarle que 
tigaciones, y que desde entonces acá, en el corto es el proyecto á qne Su Sefiol'Ía se refiere no está in
pacio de quince años, son once los sabios químicos cluído en la convocatoria. 
que han caído en sU propio gabinete víctimas del La honorable Comisión, en estas sesiones, sólo 
mismo tósigo. puede ocuparse (le los asuntos de interés público, y 

El señor Schulze, aunque no ignoraba esto, tuvo como el indicado por Su Señoría no lo es, tal vez 
fuerzas para emprender la tarea en que aquéllos su convendría pedir antes al señor Ministro del Inte· 
cumbieron. Esto nos demuestra la energía moral y rior se sirva solicitar de 8. E. el Presidente de la 
la eemeraria ahnegación del profesor que lns ciencias República la inclusión de este proyecto en la eonvo-
acaban de perder. catorÍa. 

Mi palabra en estos instantes tiene por objeto pedir El señal' lJl(.w-ClU/re.-Estimo esta materia de 
á la Cámara se sirva manifestar su condolencia por la muy diversa manera que el señor Presidente. 
pérdida que acaba de sufrir el país, tanto para rendir Es de interés püblico, á mi juicio, touo aquello 
homenaje á la memoria del malogrado señor 8chulze que se refiere á la justicia de la patria para con los 
como para que demos uua prueba de deferencia á la servidores. 
nación alemana, que en los momentos de tribulacio· El señor Irarn'tzaval fué aleve y cruelmente heri· 
nep, durante Jos aciagos acontecimientos q\le en los do en Santiago en momentos en que él prestaba su 
lÍltimos tiempos nos han perturbado, ha sabido ma- concurso á la causa constitucional, precisamente 
nifestarnos su adhesión y desinteresada y leal sim· cuando arreciaba más la persecución de todos aqueo 
patiu. llos que no eran afectos á la dictadura. 

Pido, pues, que la Cámara se sirva consignar en Enrolauo mAs tarde en el ejército restaurador, hi· 
el acta de esta sesión su condolencia por la inespera· zo con brillo toda la campaña, y á pesar de que al 
da muerte del seilor Schulze, como un tributo de terminarla ya era capitan, aün no ha recibido nn nue· 
cariño y admiración á su memoria .Y como una mues- vo ascenso, como era de justicia y como era de es· 
tra de deferencia hacia Iv Alemania, nación que ha perarlo en vista de haber sido ascendidos todos los 
~abido conducirse con nosotros con rectitud de sen que con él pelearon. 
timielltos é hirlalga y sincera simpatía. Atender, pues, á su petición y darle así una lUues-

El señor Ze(ICl'S (Presidente).-tAlgün señor tra de gratitlld por sus Bervicios y por su abnegación 
Diputado usa de la palabra~ es, á mí juicio, cuest.ión de interés público. 

Si ningún señor Diputado w-a de la palGhra, se A,lemás ¿no habrá de ser de interés público pre· 
tendrá pUl' aCOl".!;l<!U cOllBignar en el acta la tnallifes- miar á los se¡·vidores de la patria que han caido en 
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defensa de su leyes1 tAcaso esto no afecta á la na· atendible cuanto que hay el propósito de hacer un 
ción entera1 mero remate de los terrenos baldíos que pertenecen 

En esto creo estar de acuerdo con varios de mis ha· al Fisro; y para el éxito de este remate AS indispen· 
1l0rablc3 colegas. El honorable Diputado por Cacha· suble que la nueva licitaeión se haga sin los ineon
poal, con quien hace poco conversaba sobre el particn veniclltes que se han notado en la anterior. 
lar, llle manifestó que em de mi opinión cn ~uanto ti Por estas razones pido preferencia para el proyecto 
la manera de apreciar este asunto. No ohsbmLr:, si hu· qne restablece 108 ítem rle la partida del presupuesto 
biera oposición y se creyera que al tratar este JlI'gocin de Colonización, (lue cnllHultllll los 8u()ldo.~ de dOR 
menoscaMbamos las facultades de S .. K el Pl·esi· ingenieros que forman partc de la comisión muica
dente de la República, retÍl'aría mi indicaci6n. dora de indígp.n'l~, comisión, como la Cámara sabe, 

El señor Ze{/eJ's (PreBidente).-¿AIglín señor que debe su existencia {¡ una ley. 
DiplltaJo us~ de la palabra? 1Ifi petición es para que se discuta el proyecto en 

Como parece que !Iadie la l'cchnza, podemos llar la segnnda hora de esta sesión, eximiéndolos del trá· 
por aprobada la indicación del hOllorable señor Mattc. mite de comisión. 

Aprobada. El señor Ze(Im'S (Presidente ).-En lliscusión la 
En cuanto á la indicación del honorable seuor indicación del ~eñor Ministro. 

JUac-Clure, siento insistir ell la conveniencia de que El señor BlanCO.-Descarifl, señor Presidente, 
el proyecto á favor dd soñar Irul'I'ázaval sea indni qUCl se diera lectura al proyecto parQ el cual se pille 
do entre los que el Congreso pueck disclltir en las preferencia, pues no sé de qué trata. 
presentes sesiones extraordinaria~. El seftor SeC1'eta1"i'J.-Dice: 

Me l?arecE> que esto sería lo más prudente para la Articulo único.-Restablécese en la partida 2. a 
correCCIón de los procedimientos. del presupuesto de Colonización los ítem siguientes: 

El señor }'1'ac-Cllt're.-Retiro mi indicación, Comisión de tltulos de merced á indígenas (ley de 
señor Presidente. 40 de Diciembre de 1866 y 20 ele Enero de 1883). 

El señor Ze{/erS (Presidcnte ).-R~tirada la in 
dicación del honorable Diputado de Limacl!f:>, y si Item 15 Puerclo del presidentc de la ca· 
ningún señor Diputa(lo US:1. de la palabra, daremos misión ............................... $ 3,000 
por terminado el incidente. " 1 G Sueldo de Jos ingenieros auxi-

Terminado. lian~8, á razón de dos mil cuatro· 
~l señor Del Ca,¡npo (Ministro de ,Tusticia). cientos peso8 anuales cada uno... 4,800 

1\'[1 honorable colega de Relaciones ExteriorcfI, qne ,,17 Sueluo del secret.ario ............. 1,500 
no ha podido ocurrir á esta sesi6n, me ha pedido El sellOr Blanco. -A p8sar de la lectura que 
que .solicite de la Cámara que exima del trámite de acabo dc oir, no he podido form,mne concepto cabal 
comisi6n, discuta preferentemente, prestálldole sn de las ventajas de este proyecto ni de las razones que 
aprobaci6n, el proyecto que restablece el ítem de la lo justiflean. 
par:ida 2. a del presupuesto de colonización, que COll- He oíuo al señor Mini;;tro de Justicia decir que él 
sulta los sueldos de la Comisi6n de concesión de tí tiene por objeto resolver las dificultades que se han 
tulos y mercedes á indígenas. presentado en la entlega de L1S propiedades Eubasta-

Consideraciones de urgencia y gravedad sirven ele das en laR provincias ele .l\falleco y Cautin. Probable
fundamento á la preferencia solicitada. Sea por 01- mellte halmi las vCllbjas que se indican en elre.;;
vino tí. otra razón, en el presupuesto vigente no se tahlecimiento del régimen antiguo de mensura y de
consultó el gasto de la concpsión aludida, lo cual ha marcación de tierras en el tcrritorio de colonización, 
traído dificultades y pe¡;juicios en los remates de te- dejándose á los in<lfgenas SL1S propiedades. 
rrenos fiscalcs, por cuanto muchos indígenas han re. 'Pero no comprendo la forma en que viene este 
clamadD de las ventas fnnda(los en qne po~eian te proyecto, por el cual se pide el restahlecimiellto de 
rrenos enclavados en las propiedades ofrecidas al un ítem de Ull prewpuesto q \lO va ya á terminar. 
mejor postor. Como á principios del alío entrante se Si eEte servicio ~e cOllhultam en la nueva ley de 
van á efectuar nuevas ventas de terrenos públicos presupuestos que va á .Jietal'se, nada tendría yo que 
en la frontera, hay la mayor conveniencia en resta. decir; pero que se reBtablczc::m Jos sueldos de la co
bleeer la precitada Comisión, Ilamaja á deslindar misión radica¡}0!'a de indígena¡¡; en la partida de 
las propiedu(les y el'itar así perjudiciales reclamacio. los presupuestos de Colollización, no lo comprendo. 
nes y entorpecimiento8. tA qué presupuestos se hace referencia? A los que 

La prosecución de estos trabajos en la época ac· van á dietal'se Ó á laR que están por fenece¡·1 Porque 
tual es de absolnta necesi(lad por los inconvenicntes supongo que esta es una comisión permanente, y que 
con que, lo repito, Be ha tropezado liltimamente en además el trabDjo que de ella fe reclama no podda 
la entrega de las tierras vendidas poco antes por cl hacerse en el mes que falta para la terminación de 
Fisco. los presupucstos vigentes . 

.l\luchos indígenas se han opuesto tenazmente á POI' eso 111e pmcee qne la forma que se le ha dado 
esta entrega, alegando que las demarcaciones hechas al proyecto para el cual se llOS pide preferencia no 
se internan en terrenos (¡ne son de su propiedarl ex- consulta los intereses nscalf>s ni los efectos perma
elusiva. Los vendedores. por su parte, reclaman el nentes de la élutorizaGÍón que se solicita. 
saneamiento de sus títulos y piden que se les ponga Pam suhsanar estas (lificuItades 111e parecería opor· 
en posesión de las hijuelas subastadas. tuno que este p-oyecto pasara á la Comisióu de pre. 

La necesidad de que la comisión demarcadora en· SUpUGstos, que se reúne esta noche, con el ob.i~to de 
tre en el ejercicio ele sus funciones es tanto má~ qne él sea redactarlo en una forma en que consulte 
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RUS efectos permanentes, en vez de la forma transi 
toria en que está concebido. 

Es pcsible que yo no haya comprendido las razones 
por las cuales el Gobierno ha dado al proyecto la 
forma en que se presenta; pero me parece imposible 
que la Comisi6n pueda desempeñar su cometido en 
el corto espacio que falt.a para la terminación de los 
presupuestos vigentes. Per esto creo más propio dar 
al proyecto una forma adecuada á sus fines que, lo 
repito, son permanentes. 

Yo someto estas observaciones á la consideración 
de la Cámara con desconfianza, porqne no he podido 
imponerme de las ventajas de esta ley ni he tenido 
la fortuna de oir con claridad las explicaciones del 
señor Ministro de Justicia. Hablo por' la impresión 
que ha hecho en mi ánimo la lectura del proyecto; 
de manera que puedo fácilmente haber incunido cn 
error. 

E! señor Del Can~po (Ministro de Justicia). 
--Las dudas,que han asaltado el ánimo del honora
l>le Diputado por \' al paraíso, tienen una explicación 
muy fáciL 

Es efecti vo que este proyecto tiene por objeto dar 
á la comisión raJi('adora de indígena~ una existeneiu 
transitoria. Esta comisión «radicudora de il\dígena~» 
como la llama la ley que la creó, ó «,le títulos y mero 
cedes á indígenas» como la llama el proyecto actual, 
debe su existencia :á la ley de 4 de Dicicm hre de 
1866, reformada por ley de 20 de Enero de 1883. 
8e trata, pues, de una instituci6n permanente. 

Pero, por un error ú olvido, se omitió en el pre. 
supuesto vige¡, te "'lUpultar las partidas ó ítem para 
el pago de loe empleados que forman esta comisión, 
á pesar de haher figurado en el proyecto de prt'su· 
puestos remitido por el Gobierno á la Comisión res 
pectiva. 

En los presupuestos para el año 93 se consultan 
los ítem necesarios para el pago de lo~ miembros de 
la comisión que según la ley de 1883 se compone de 
dos ingenieros y un abogado; la antigna ley la fol" 
maba de tres ingenieros nombrados por el Presidente 
de la República que podían asesorarse del juez de 
letra!! del respectivo departamento. 

Pues bien, el objeto del suplemento que se solicita 
es aproveehar la estacion veraniega que es la más 
aderuada para realizar los trabajos de la comisión, 
pues en las demás estaciones es casi imposible em
prenderlos con motivo de las lluvias. 

Su Señoria sabe q.ue en la región sur las 'lluvias ii 
menudo se anticipan, y que el tiempo de que se pue
de disponer es, por esta causa, muy corto; hay, pues, 
evidente ventaja en aprovecharlo, máxime cuando 
en breve se va á proceder á nueva!! subastas de te 
rrenos. 

Tales son las razones que justificán la urgencia con 
que se pide el restablecimiento de los item omitidos 
en el presupuesto vigente. 

Esta autorización no tendría efecto, sino mientras 
dure la vigencia del actual presnpue$to; después la 
Cámara verá ~i es necesario mantener el servicio Qn 
los presupuestos venideros. 

Ojalá que estas breves observaciones desvanezcan 
las dudas y temores del honorable Diputado por Val 
plraíso. Pero si todavía tuviera alguna dificultad, 
estaría dispuesto á aceptar cualesquiera modificación 

de Su SeñOlia para serle deferente hasta donde sea 
posible. 

El señor Blanco.-Agradezco la benevolencia 
que me manifiesta el honorable Ministro de Justicia. 
Pero, por desgracia, las últimas palabras de Su Se
ñol'Ía s:m justamente las que me han movido á hacer 
las observaci()nes que ha oido la Cámara. 

Veo, por las palabras del señor Ministro, que este 
proyecto no tiene más objeto que el de autorizar los 
sueldos de la Comisión Radicadora de Indígenas por 
el tiempo que falta para qne concluya el presupuesto 
vigente. 

El señor Del CatnlJo (Ministro d~ J ubticia). 
-Justamente. 

El señor BlaniJo.-De modo que la autorización 
queda reducida á pagar á los empleados de la Comi
sión el sueldo de un mes, descontándoles el <lue les 
hubiera correspondido por los once meses restantes 
en proporción á la renta anual asignada. 

Si así fuera, no tendria inconveniente para apro
bar la partida solicitada. 

El señor Del Campo (Ministro de J usticía). 
-Así es, honorable Diputado. 

El señor BlanCO.-En tal caso, me reservaría 
el derecho de tratar esta cuestión cuando se discutan 
los presupuestos para el año de 1893. 

iDe manera que ll)s miembros de la Comisi()n s610 
van á recibir la doceava parte del sueldo que les ha
hría correspollrlido durante todo el añ01 

El señor Del Campo (Ministro de JUi'ticia). 
-Exactamente. 

El señor Blanco.-Ell tal caso, no tengo más 
que agregar. 

El señor Zegers (Presidente). - Algún señor 
Diputado desea usar de la palabra~ 

Cerrado el debate. . 
Si no se hace ')posici6n, quedará aprobada la indi

cación del señor Ministro. 
Aprobada. 
El seÍlor EdwWl"lls (don E\luardo).-lnn la se

sión anterior se dió cuenta de una solicituJ de los 
vecinos de Villa Alegre, relativa á la formación de 
registros electorales de aquella localidad, en la que 
reclaman del procedimiento observado por la Muni
cipalidad de Loncomilla, que dpj6 sin funcionar á la 
mesa de Villa Alegre. 

Cuando existen I<JS medios legales para reprimir 
esos abusos, pedida que se archivase esa solicitud; 
pero antes de hacerlo deseada que se le diera lectura 
porque á pesar de que los delitos de que en ella se 
haco mención son todos castigados por la ley, se ob· 
serva generalmente que no tienen más sanci6n que la 
vindicta pública. Por eso pido que se le dé lectura, 
á. fin de que se conozcan los abusos denunciados en 
ella. 

El señor Zegers (Presirlente).--Se le dará lec
tura. 

El Sefíú1' Secretario le.111Í la Bolicit1td. 
El señor ZerJe'I's (Presidente).-LEsto es todo lo 

que deseaba el sellor Diplltadu~ 
El señor Eflwartls (don E,luardo).-Sí, señor. 
El señor ZCf/erS (Presidente).-Me permito ha

cer presente á ia Cámara que esta solicit\lll no debió 
haber sido leida por los términos irrespetuosos é in
convenientes que contiene. 

\ 
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A mi juicio, se vierten en élla palabras ofensivas 

é injuriosas, que no se necesita emplear para pedir 

justicia. 

respetable caballero don Pedro Basualto, residente 

en Linares, y saben que desde hace much0s años está. 

completamente ciego. 

Me parece que la Cámara se encuentra en el de

ber de devolver esta soliéitud para no dejar estable 

cido un procedimiento inaceptable. 

N e es un misterjo que otra de las personas Itom· 

bradas para formar esa junta, deudo del honorable 

Diputado que se sienta á mi derecha, murió hace mu

chos años. He tomado nota á la ligera de algunas de la& pa

labras inconvenientes que encierra. 
Se habla de procedimiento dpscamda. Entiendo 

que se refiere al de la .Municipalidad. El procedi

miento j.lUede ser ilegal, lo cnal habría hastado para 

calificarlo; -pero llamarlo descarado, CH una ofensa 

qne no debe hacerse ante la Cámara, ni ésta debe 

permitir que se formulen cargos semejantes ni se de· 

nigre de esta manera á un ciudadano, ni á una auto 

ridad constituída. Hay otros términos para calificar, 

con arreglo á la ley, los males q ne éstos puedan ha ber 

ocasionado. 
Más adelante emplea la palabra malicioso y des

pués las palabras audacia' en 'el procedimiento; en 

seguida, p1'emeditadamente, p1'opúsilo< contrarios á la 

moralidad pública y otras expresi:)Il~s de idéntica 

naturaleza. Estas consideraciones me indl'cen á creer 

que la Cámara acordará devolver la solicitud. Si yo 

hubiera tenido conocimiento de ella, d8Jaro que no 

habría permiti:lo su lectura. 
Pido autorización a la Cámara para l1cvolverla' 

Los ciudadanos pueden hacer al Congreso las peticio 

nes que deseen, siempre que ellas sean en términos 

respetuosos y convenientes. 
El señor Edwal"d.'J (don Edllarclo).-No veo, 

señor Presidente, la razón que haya tenido Su Seño

ría para dar tanta importancia á las expresiones de 

la solicitud á que ha hecho referencia que, si bien 

pueden no estar estrictamente ajustadls á las reglas 

parlamentarias, lo están tÍ. la verdad. 

Todos los hechos que afirma la solicitud que se 

acaba de leer son perfectamente exactos, y no consi

dero natural se exija tÍ. los ciudadanos reunidos en 

meeting expresiones rebuscadas para no herir las 

prescripciones del reglamento; su preocupacion ha 

sido decir la verdad y <lar calificativos exactos á los 

hechos consumados, y yo realmentu lamento que los 

ciudadanos de Villa Alegre no hayan tenido la es

quisita versación en 10>\ términos parlamentarios que 

tiene nuestro presidente para así haber evitado 

las observaciones de que Iha sido objeto la solicitud. 

Tratándose del cumplimiento de disposiciones re

glamentarias, no me opondrp. á que se adopte el ca

mino indicado por el señor Presidente, pero para es. 

to necesito dejar constancia que la razón de esa 

medida es tan solo la existencia de algunas expresio

nes que el señor Pre~idente 00nsÍ<lera inconvenien

tes y que en nada se desconoce el derecho perfecto 

de que han hecho uso los ciudadanos de San .J avier. 

Nece&ito, además, que quede claramente esta

blecida la verdad de cuanto en esa presentación se 
afirma. 

Es un hecho que consta á muchos de los Diputados 

presentes que el otro vocal nombrado está judicial· 

men te ¡ltclarallo llemen te, 
Una mayoría municipal que hace tales non¡bra· 

mientos para formal' la mesa inscriptora de una cir

cunscripción l1luni¡;i pül, iqué calificativo merece1 

Puelle que la vxpresión usada respecto á ella sea 

inconveniente dentro de las prescripciones del regla· 

mento, p~ro cualesquiera que sea la palabra que se 

use para calificarla, los hechos señalados la calificarán 

siempre de una manera muy dura. 
Llenado mi objeto de dejar claramente estableci· 

da la verdad de los heehos denunciados, dejo la pa

labra. 
El señor Zegers (Presidellte).-Al pedir auto

rización para devJlver esta solícitud por las palabras 

incon venientes que contiene, no lo he hecho por opio 

nión personal mía sino en virtud de un precepto. 

constitucional que va á leer el señor Secretario y que 

ruego á Su Señoría tenga presente. 
El señor Secretario.-Esa disposición dice 

así: 
«La Oonstitución asegura á todos los habitantes 

de la República: 
»6.0 ......... El derecho de presentar peticiones á 

la autoridad constituída subre cualquier asunto de 

interés público ó privado no tiene otra limitación 

que la de proceder en su ejercicio en términos respe

tuosos y convenientes.» 
El señor Eclwartls (don Eduardo).-Me parece 

que en e~ta solicitud no se falta al respeto á la Oá

mara. Hay efectivamente en ella algunas palabras 

que al haborla redactado yo no las habría colocado, 

pero no veo en ello motivo para que ~e devuelva la 

solicitud. 
El señor Zer¡er.'J (Presidente).-Repito que so

licito el acuerdo de la Cámara para devolver la soli

citud. 
El señor JValkel' JJIartinet.: (don Oarlos.)

y é', como el señor PreRidente, creo que no deben 

aceptarse solicitudes redactadas con términos incon

venitmtes; por eso no me opondré á la indicación de 

Su Señoría, á fin de que se devuelva la solicitud. 

La razón que tengo para apoyar la indicación del 

señor Presidente es muy sencilla. Hace algunos días 

se publicó en el Diario Oficial, órgano ¡Jel Gobierno, 

un telegrama en el cual s@ decía que las de::laracio

nes estampadas en un expediente que yo hice venir 

á la Oámara por asuntos políticos habían sido falsifi. 

cadas. Esto, señor, me parece tan irregular como las 

palabras á que se ha referido el señor Presidente; 

por eso acepto la indicación de S u Señoría y llamo 

la atención de los señores Ministros á que en lo 

sucesivo tengan el cuidado de evitar que se pnbli

quen en el Diario Oficial conceptos corno aquél, 

ofensivos para los que comhatimos al Ministerio. 

~fuchos de los miembros de la Cámara, tal vez la 

mayoría de los Diputados presente~, ~aben qne don 

Guillermo Vélano está completamente imposibilitadr) 

para ejercer el cargo de miembro de una junta ins 

criptora y mucho menos en un lugar tan distante del 

de su actual residencia. 
Muchos de los Diputados presentes conocen al 

El señor Zegers (Presidente).--Cerrado el de

bate. 
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Si no se exige votación daré por aprobada la indi
cación para que se devuelva esta solicitud á fin de 
que venga en los términ'Js que exige la Constitución 
del Estado 

Quedó así acordado. 
El señor GazitLÍa.-Aprovc~ho la asistencia 

del serlOr ;\Tinistro de Hacienda para pedirle se sirva 
explicarme el Aignificaclo de Hila nota que aparece 
en un aviso publieaclo por h Dircceión del Tesoro, 
relativo á. la venta de letras de camhio fiscales. 

Dice la nota: 
«Se pide i los proponente;; se sirv,m indicar An la 

propuesta la distribllción dc las letrflq y el no 111 bre ¡Í 
favor de quienes las pidan para el cuso de ser acep
tadas.» 

Como creo que, segl(n esto, hft sido b mente del 
señor Ministro restringir la especulación, evitando 
el giro de letras {¡ la orden del tom:1dor, deseo q no 
Su Señorlft se sirva decirme si dich" Ilota es parte 
dispositiva del decreto. 

El señor J.l1ac-IveJ' (Ministro (le Hacien;1a).
Esa es una nota puesta por la Dil'e~ción del Tesoro, 
destinada, me parece, (porque no la eonoda) á faci
litar la operación de la venta de letras. 

:El señor Tocornrll (flan Juan E)-Eullingnn:1 
parte del mundo se giran letras de cll,mbio al por
tador. 

El seil<Jr GattUúa.-Por eso hacía la pregllutll, 
poque si se hiciemn los giros á la orden del toma 
dar, se facilitaría el juego ¡Í la especulación, que tra
tamos de evitar. 

El señor Zer¡el's (Presillente ).-Terminado el 
incidente. 

El señor Walkel' 1J'ra¡>tine.~ (don Carlos). -
Hace más ó menos tres semanas entregué al señor 
Ministro del Interior un expediente relativo á b 
Municipalidad de Lautaro. 

En ese expediente Re mallifestaht (siento q\le no 
c5té presente el señor Ministro del Interior y ruego 
á sus honorables colegas le hagan presente estas 
observa~iones), se manifestaba, decía, que la ;Vl111lÍ
cipalidad se constituía sin el qUOl'nm suficiente. 

PlJes bien, ahora debo (1ccir que he recibido un 
rolegrama de tres caballero~ (le aquella localidad que 
tuvieron la audacia y coraje ele quejarse ele lo que se 
hacía en el departamento. Se dice en ese telegra
ma, recibido ayer, que (\ichos caballeros han sido 
tomados presos y ¡mestos con centinela lle viiltn. 

Ruego al 8erlOr lVIinistro elel Interior, por interme· 
dio de sus coleg:1s, que averigüe lo que hay ele efec· 
tivo sobre el particular porqne el asunto ¡JUeLle ser 
serio. 

Los hechos que denuncio constan del telegrama 
que envÍ'J al señor Ministro de J 11Sbcill, confial1l10, 
como debu confiar, en que se han de tomar las me
didas necesarias para impedir cllulqni3r abuso, si lo 
hay. 

El señor Del O{l1npo (Ministro de Justicia). 
-Por mi parte, me haré un deber en transmitir al 
señor Ministro del Interior, ausente de c5ta C¡Ímal'a 
por encontrarse en el Senado, las ob3el'vaciones que 
ha tenillo á bien hacer el honorable Diputado por 
Cach"poal, y estoy cierto de que el Eoñill' :Ministro 
t¡;¡mará las mcdiLlaR necesarias para reprimir los ahn· 
sos que pudieran existir. 

El señor TYalke¡' ~l:lal·tínez (don Carl08).
El honorable señor Ministro Ltendrá la bondad de 
transmitir á su colega del Interior el telegrama~ 

El señor J)el CttmpO (Ministro de Justicia). 
·-Si, señor. 

El señal' BannC1h-Poc1ria leerse para que se 
impusiera (le él la C¡Ímara. 

El seriar Walker Jtl(",trtínez (don Clll'los).
N o c0nticne términos inconvenientes: 

m señor Secretcwio.-Dicc: 
«Telegrama recibido de Coronel.-Soñor don Car

los ,Valkel' :tVlartÍnez: Sin motivo se nos reduce á 
prisión, se nO.3 incomunica y se nos pone centinela 
de vist.ll. 

E8ta es vengill1Z'\ del Gobernador y del coman
p:1ule de policía á quien la Mnnicipalidacl censnró y 
siempre qncdó en su pnesto.-F. G, Espinosa.
Gal1;a"i71fJ de la Jal'a.-H,egidor J. l11uiio;.» 

El señor Zefl81'S (Presidentc).--La palabra ven
ganza no es muy correcta. 

El señor Bannen.--Había pedido el telegrama 
para leerlo, porque realmtJnte me llamaba la atención 
el no babel' tenido ninguna noticia de los hechos que 
de.nnncia el honorable Diputado. Por lo general, los 
Dqmt;HloB <lQ nn departélmonto tienen en él amigoR 
diligentes que les comunican lo que ocurre en la 
localidad; pero yo, antiguo represfllltante del de Lau
taro, no he tel1ldo la menor noticia de los hechos 
que ahora se denuncian á la Cámara y esto mo in· 
(luce á manifestar cierta desconfianza acerca Je la 
exactitud de los hechos referidos en el telegrama. 

Puede ser efectivo el hecho de la priSIón, pero 
es muy imp\'oh.\hle qne la cansa de ella sea ven
gf\l1Za tlel Gobernador ni mucho menos de la Mil' 

nieipaliclaf1. 
Pam que el honorable Diputado por Cachapoal 

vea que tengo razón al a,lmitir con reserva el rlenun
cio de eetoR h8Cho~, me voy ::í permitir hacer alusión 
a uno relatií'o al deprrl'tamellto de Lautul'o y que el 
mismo señor Diputado denunció en esta Cámara 
hace pocas sesiones. 

En un expediente que Su Señoría tuvo en sus 
Illanos y se envió al Ministerio d"l Interior sin 
pasar por h Mesa de la Cámara, se decia que la 
Municipalidad (le L:mtaro no tenía el quomm de los 
dos tercios que exige la ley para funciol~ar, y que, 
por consiguiente, hahía llegado el caso de llombral' 
los municipales que debúm reintegrarla. Pero luego 
lIeg:1roll comunicaciones ele aquel departamento y la 
Cámam pu,lo cerciorarse de que el hecho denunciado 
110 era exacto. La Municipalidad tenía los dos ter 
clos que rer¡uiere la ley y funcionaba con entera 
regularidad; tanto es así, que á los pocos días pudo 
dar cumplimiento á la Ley de Elecciones de 20 de 
Agosto ele 1890: la lVIunicipalirlad se reunió y nom
bró junta inscriptora y ha continuarlo funcionando 
con más de los dos tercios de Sil personal efectí vo. 

Ve, pues, h Honorable Cámara cómo todos noso
tros llebel110s recibir con recelo las noticias que se 
comu(lic.an de improviso y qnu, abultadas por las pa
siones, suelen tmIlsll1itirse sin tener cuiJallo de afian
Z:1r la venhd, sobre lodo cn.mIo hay el propósito 
de Buponer móviles incorrectos en las llntol'iclalles. 

]\Ie he permitidQ hacer estas consideraciones á la 
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Honorable Cámara para que se vea que por ahora no 

se puede dar importancia alguna á este denuncio. 

El señor Wall.;el' ]Jfa1'tine~ (don Carl08).

Cuando recibí el expediente á que se ha referido el 

honorable señor Diputado, no lo pasé á la Mesa de la 

Cámara por no hacer perder tiempo á mis l10norables 

colegas con la lectnra de esos anteeeLlentes; creí que 

bastaría con mandarlos al señor Ministro del Inte

rio\'; los dej ó á su apreciación, JI no he vuelto á tra

tar ese asunto, pues realmente el que se halla muy 

lejos de un departament'J puede ser sorprendido con 

las noticias que se le den de el. 

Respecto del telegrama actual, tenga él el valor 

que tuvi.ere, es conveniente que el Ministerio se ocu

pe en averiguar lo que se denuncia, porque por un 

solo individuo tomado preso injustamente, vale la 

pena que la Cámara moleste al Gobierno. 

He aquí la razón por quó mando el telegrama ac 

tual al Ministerio, no porque yo afirme la exactitud 

del hecho, pnes no lo conOZ l30 y ni sillüera tengo re 

laciones en aquel departamento. Pero me ha hastarlo 

que tres conocidos caballero" me digan «hemos sido 

tomados presos» para que creyera necesario vclar por 

la libertad individual y recomendar el C<lSO al señor 

Ministro del Interior. 
El señor Zegel'S (Presidente).-El hO\lorable 

Diputado de Cachapoal no afirmaba, no hacia más 

que cOD'unicar al señor Ministro hechos que se le 

habían dado á conocer. 
El SerlO1' Balli1'ten.-Por mi parte, yo quería 

hacer presentes á b C"mara las observaciones que he 

expresado, y que consideraba oportunas. 

El señor Walker ]J1Wl'tí1ie~ (don Carlos).

Mi petición ee un simple t/'an&lado V (tUtos, señor 

Diputado. 
El señor Zegel's (Presidente).-Tenninallo el 

incidente. 
El señor Walke1'lU(()·tíne~ (don Carlos).-

Hace poco se nom bró una Comisión encargada de so

meter á la consideración de la Cámara un proyecto 

tendente á gratificar de alguna manera á las familias 

de los jóvenes asesinados en «Lo Caña~». Los miem

bros de la Uomisión hemos conferenciado con las per

sonas llamadas á obtener algún beneficio del acuerdo 

de la Cámara, y hemos arribado á la conclusión de 

presentar un proyecto, que está firmarlo por el señor 

don Ismael Tocornal y por d que hallla. El serlOr 

Robinet, miembro de la Comisión, no fir:,H\ el pro

yecto por 110 haber asistido á su preparación, pero lo 

acepta, y en consec;Jenda, la Cámara puede discutir

lo COIl la oeguridad de que l)l consulta la adhcción ele 

todos los miembros de la Comisión. 

El proyecto concede pensiones á algunas de las fa

milias de las victimas de «Lo Cañas», y e!as pensio

lles son pequeña~, con relación al interés público que 

hay en relHlir homenajes y 2-conlar premios á los már 

tire,: q\lC l'l\H1ieron la vida en aras de la gloriosa revo

lución del 7 eb Enero. Consillero el proyecto tan 

sencillo y tan justo que creo que la Cámara lo acep 

tará después de la sola lectura que de él se haga, y 

en consecuencia luego al señor Presidonte be sirva 

hacerlo leer para pedir en seguilla que se le discuta 

inmediatamente exim:éndolo de t,do trámite. 

El sellar Zegel's (Presidente).-Se dará cuenta 

del p+:Oyectv, señor Diputado; pero, por lo que toca á 

la indicación que Su Señoría formula, debo advertir· 

le que el proyecto necesita estar incluído en la con, 

vocatoria á las presentes sosiones extraol'Clinarias pa

ra pocler discutirlo. Lo que Su Señoría puede hacer 

en este momento, es rogar al señor Ministro del In

terior qUe recabe del Presidente de la República la 

inclusión de este asunto en la convocatoria. 

El señor Walkel' .11m·tínet.: (J 1 Carlos).

La Cámara e3tA 3ntOlÍzada para tr .1' cualquier 

asunto que sea ue interós público, yola es ... 

El sellor Zeycrs (Presidente).-Muchos asuntos 

He encuentran en ol mismo caso, señor Diputado; 

tal vez no hay ninguno que no sea de interes públi. 

ca, dada la elasticidad ele esta frase ...... 

El señor Del CaJnpo (:'vfinistro do Justicia). 

Transmitiró con mucho gusto á S. E. el Presidente 

llo la Rppublica los deseos del señor Diputado de 

CGuhapoal para que se cn<mte el proyecto relativo á 
las víctimas de «Lo Cañas» entre los asuntos que se 

pueden tratar en el presente feriado de sesiones. 

El señor ZeflC'I'S (Presidente).-Y también el 

asunto relativo al sellen Irarrázaval Zañartu, sefíor 

Ministro. 
El señor Edwal'll.~ (don Eduardo).-Por mi 

parte, deseada que el Presidente de la Republica se 

sirviera incluir t.m] bien el proyecto que tuve el ho

llor ele presentar por el cual se conceden pensiones 

á las familias de los fusilados de Pntagán. 

E9tos infelice~ lucharon por h buena causa y por 

ella muriero!) fusilados. Tienen tanto derecho á la 

gratitud nacional como los soldados que pelearon 

en CO!lcón y la Placilla. Sin embargo, hasta hoy sus 

familias 110 han recibido un centavo: se ha cometido 

con ellas la mayor ingratitud, pues so las ha dejado 

en la miseria, sin darles siquiera pam comer. Rupgo, 

en consecuencia, al señor Ministro que se sirva trans

lllitil' estos deseos al Presi,lente elo la R';pública. 

El señor ~J)el Oarnpo (Ministro de Justicia). 

-Tomaré nota de la pet.ieirlll del señor Diputado y 

de la del señor Presidente, y tendré un plaeer ea 

hacerme órgano de ellas antes S. E. el Presidente de 

la República. 
El serlOr OS8a.-Yo voy á ampliar la petición 

hecha por l"s honorables Diputados de Cachapoal y 

de Linares. Creo que valdría la pena agregar á los 

aS\1Il tos q ne se pneden t.ratar durante el actual pe

rlodo de sesionc,', todos los proyectos pendientes re

lacionados con la última guerra. Hay algunos (en 

todo :aso no 8011 muchos), que han sido tlespachados 

por el Senado y esperan sólo la aprobación de esta 

Cámara, ó vice-versa, para ser leyes de la Repú. 

blica. 
:Me permito rogar fll señor Ministro que se sirva 

recabar del PreBidente de la l{epública la inclusión 

de to(los estos proyectos en la conv()(!atoria. 

El señol'l)cl C(li}npO (.Ministro de Justicia). 

--Tral1i~llliliré Ú S, E. ol deseo del señor Diputado. 

1~1 señor ZCílCrS (Pl'csidcnte).-Se va á dar lec

tma al proyecto relativo ti L\~ dctimas de «Lo Ca

ñas.» 
El sería)' Secretario l~,1/6 dicho proyecto. 

El señor TV(tlke1' 1~l(l,l·tíne?J (don Carlüs).

Voy á decir algunas palabras para manifestar las ra· 

zones que la Comisión tn va presentes al confeccionar 

este proy'ecto. 
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El artículo primero concede pensión á las familias 
de algunos de los jóvenes asesinados en «Lo Cañas». 
No ée concede a las familias de todos, porque muo 
chas de ellas son pudientes y sólo conviene dar pen° 
siones de gracia <Í. personas faltas de recursos. La Ca 
misión habría querido incluir en el proyecto á todas 
las familias, y así lo hizo al principio; pero luego vió 
que como lo que se queda no era conmemorar el 
acontecimiento, sino procurar el sostéll de los deudos 
necesitados de las víctimas, se redujo la lista á los 
nombres que se han leído. 

El segundo artículo respon le también á una neo 
cesidad. Algunos artesanos y obreros, gente del pue
blo, sin fortuna, acompañaron á la heroica juventud 
'lue murió en «Lo Cañas¡>, y aun cuando no fueron 
ejecutados, perdieron en la acción, el uno un caballo, 
el otro una manta Ó ulla arma, etc., cuyo valor re· 
claman. El número de perjudicados de esta manera 
asciende á veinte ó treinta, y la Comisión creyó que 
con unos tres mil pesos ba~taría para dejarlosindem· 
nizado3 repartiendo equitativamente la cantidad en· 
tre ellos. Para repartir ese dinero, se podría comi8io 
nar al señor Secretario de esta Cámara, :lespués que 
una comisión nombrada por el Presidente de la Re· 
pública hubillsll averiguado quiénes habían sido pero 
judicados y tenían derecho á ser indemnizados. 

Estas son las razones que ha tenido en vista la 
Comisión al preparar este pcuyect0. 
• El señor Zegers (Presidente).-Terminado el 
lllcidente. 

Puede usar de la palabra el honorable Diputado 
de TaItal. 

El señor He'via, Riqttel1ne.-Mi objeto, al 
usar de la palabra, es manifestar ciertas dudas que 
ha ofrecido la aplicación de la ley de 23 de N oviem· 
bre último, sobre nombramientos de miembros de las 
juntas inscriptoras. 

Ha sucedido en Santiago que algunas circuns~rip
ciones se han quedado sin juntas e¡ectorale~, por 
haberse excusado ó inhar..>ilitado algunas de las per
sonas que debían formar éstas. 

El objeto de la ley de N oviem bre citada fué, sin 
duda, hacer posibles las elecciones en aquellos depar 
tamentos en que no se habían revisado los registros 
ó en que no se habían efectuado inscripciones. Pero, 
como la ley se dictó con posterioridad á la expira 
ción del término para practicar inscripciones, las 
juntas, terminarla ya su tarea, no pudieron volver á 
funcionar. 

después de la comunicación del juez, nombren reem
plazantes y sigan reuniéndose hasta que tengan noti. 
cia oficial de la instalación de las juntas, es decir, en 
el caso presente, hasta el mes de Octubre del año 
venidero. 

De aquí la necesidad de hacer una aclaración de 
este punto; y el Congreso, que es quim dicta la ley, 
es también el único que puede interpretarla de un 
molo obligatorio. 

Al manifestar esta duda, me atrevo á hacer indi
cación para que ella sea estudiada y resuelta por la 
misma Comisión que elaboró la ley de 23 de No 
viembre. 

El señor Ba1~nen.-Voy á permitirme exponer 
la manera como yo entiendo la citada ley. 

Cnando, hace poco tiempo, se discutió esta ley en 
la Cámara, el honorable Diputado señor l\fatte dijo 
que ella no era ya oportuna; y el honorable Diputa
do por Val paraíso, miembro de la Comisión redacto· 
ra del proyecto, expuso que, si bien en parte estaba 
de acuerdo con el señor Matte, en otra parte no lo 
estaba, pues creía que la ley no habría de ser del 
todo inútil, sino que serviría para las inscripciones 
del año próximo. Y a~í quedó establecido. 

Ahora, la duda que manifiesta la Municipalidad 
de Santiago ha provenido, á mi Juicio, de no fijarse 
en que la ley de 23 de Noviembre fué dictada para 
ateuller á las circunstancias del momento; y se tuvo 
el propósito y la esperanza de que comenzaría á regir 
antes de terminad~ el plazo para las inscripciones. 
De~graciadamente, el Honorable Senado introdujo 
modificaciones en el proyecto que de aquí se le envió 
aprobado, y esta Cámara, por otra parte, cuando fll 
proyecto volvió modificado, dejó pasar varios días 
sin celebrar sesión. De modo que la mayor parte de 
la ley vino á quedar sin efecto. 

En cuanto á la obligación que la ley impone á las 
municipalidades oe reunirse diariamente hasta saber 
la instalación de las juntas inseriptoras, esa obliga
ción, naturalmente, está calculada para cumplirse 
solo desde el 12 hasta el 22 de Octubre, período 
dnl'ante el cual se efectúan las inscripciones. De otra 
manera, se llegaría á establecer que la Municipalidad 
debe reunirse diariamente hasta Octubre próximo, lo 
que, por cierto, no ha estado en la mente de la Comi· 
sión. Habien,lo pasado ya la oportunida\l de la ley, 
la dificultad no existe. 

Porque entiendo así esta ley, creo, señor, que b 
indicación para q1.:e esta duda sea estndiada y re
suelta pOl' la Comisión, es inútil; y yo, por mi parte, 
le negaré mi voto. 

El señor Zegel's (Pre~idente).-Efectivamente. 
en la sesión á que ha alndido el señor Diputado, el 
hOllorable señor Blanco expuso esta misma opinión, 
y ella fué acefltada por el señor Diputado de Santia
go, que había suscitado la duda. 

Sin embargo, el señor juez del crimen ha creído 
que debía comunicar:i la Municipalillad la lista de 
aquellos miembros <{ue han resultado inhabilitados. 
y la Municipalidad se ha encontrado cntonceR, en 
presencia de la disposición legal que le manda reem
plazar, en el término de veinticuatro horas, esos 
miembros inhábiles y reunirse continuamente hasta 
que tenga noticia oficial de que las juntas así com 
pletadas se han instalado. 

Ahora ícuándo podrán instalarse estas jlllltasl 
Parece que no lo podrán hasta Octuure del año que 
viene; y entonces, ó estarán laR mismas juntas, ó 
habrá qne nombrar otras para cada comuna. 

Parece, pues, que los miembros de la Comisión 
e~tán de a~uerdo en creer que la ley de ?3 de No 
viembre no dehe tener ya efecto sino en el año próxi
mo, cuando de nuevo se relÍnan las juntas illecrip 
toras. 

Por consiguiente, yo, al menos, no veo cuál será 
el papel de las municipalidades, pues la ley, que ha 
¡:esultado ser en este punto oscura, les ordena que, 

Convpniente habría sido que también el honorable 
señor l\iontt ma.nifest.ase su manera de pensar á e~te 
respecto, pue~ asi la indicación del señor Diputado 
por Taltal habría tenido efecto inmediato/como 9,ue 
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la Municipalidad ajustaría sus actos á la opinión que 
aquí haya de expresarse. 

El señor .ll1ontt (don Pedro).-Como miembro 
de la Comisión q,ue elaboró la ley, debo declarar qne 
participo de la opinión manifestada por el señor 
Bannen. Aquella ley, á mi juicio, no ha pretendido 
prolongar el ppríodo en que deben efectuarse las ins
cripciones, Se creyó que podría despacharse antes de 
la expiración de ese período. Por desgracia, sólo se 
dictó después, á consecuencia, según el señor Bannen 
lo ha indicado, de que el Senado modificó el primi 
tivo proyecto de la Cámara de Diputados, y ésta, por 
no haber celebrado sesión en esos días, no puuo con· 
siderar oportunamente aquellas modificaciones. 

La ley, pues, en esta parte, no vendrá á tener efee 
to sino cuando llegue la época de las inscripciones 
del año próximo. 

El señor Hevia Riquel1ne.-Yo me hallo, 
señor Presidente, muy dispuesto á aceptar la inter
pretación que dan á la ley los señores miembros de 
la Comisión que la redactój pero, mientras tanto, el 
hecho es que la (luda queda en pie. Porque, estas 
juntas electorales ieran sólo para las inl'lcripciones de 
este año ó eran también para las del año venidero? 

Si la ley de 23 de Noviembre hubiera de tener 
aplicación sólo en las próximas elecciones y sólo vi
niera á regularizar en el próximo año 'el funciona 
miento de las juntas electorales y de las municipa
lidades, el! evidente que no habría dificultades; pero 
si ella ha de producir efectos generales en la Repá
blica desde el mismo día de su promulgación, si 
tratándose de las actuales juntas debe el juez del 
crimen dar los avisos c(lrrespondientes para que las 
municipalidades hagan el nombramiento de los reem
plazantes, se les impone á éstas la obligación de es
tar celebrando sesiones diarias hasta que reciban 
aviso de que todas las juntas están instaladas. 

El juez del crimen de Santiago así lo ha I.'lltendi· 
do, y de nada sirve la opinión que tengan los miem
bros de la Comisión de la Cámara ni la opinión de 
4, 6 ó 10 Diputados, siendo necesario la declaración 
del Congreso manifestada en la forma de una ley; 
y esto es más necesario sobre todo cuando la justicia 
ha entendido esa ley de otro modo que el expresado 
por los miembros de la Comisión. 

Es por esto que tenemos, á mi juicio. la obligación 
de aclarar todas estas dudas, y por esto también hago 
indicación para que la Comisión e~pecial que redactó 
la ley de 23 de Noviembre se sirva e¡;tudiarlas y pro
poner en seguida el medio de subsanarlas. 

El departamento de Taltal no va á tener inscrip
ciones, porque esta ley no tendrá aplicación in me 
diata, y bien vale la pena que se dicte una ley espe
cial ó complementaria que permita que las haya en 
ese departamento y en todos los demás territorios 
municipales que por inhabilidad de los vocales ú otra 
causa cualquiera no las tendrán tampoco. 

Todo esto se subsanaría muy fácilmente, puesto 
que lo único que falta es la fijación de los plazos ne
eesario~, con lo que se lIeuaría el propósito de ia 
Oámara y de la Comisión de que no qnede un solo 
departamento donde no se verifiquen i _. 

Por estas causas me permito insistir 
. ~ 1_~ 

-Oreo qnc no es posible dar á la ley de 23 de No
viembre otra interpretación que la que le han dado 
los miembros de la Comisión, y considero que es 
imposihle que se pretenda aplicarla á las juntas que 
acaban de reunirse en días pa~ados y que han termi 
nado ya sus funciones; pero me hacen fuerza las ra
zones del señor Diputado de Taltal para que se acla
ren las dudas que hoy existen. 

Por esto creo que vale la pena aprobar la indica
ción de Su Señoría, sobre touo para que se tome 
alguna resolución respecto de los muchos puntos 
sobre que no hay disposición alguna en todas las 
leyes electorales, como es, por ejemplo, el lugar en 
que deben reunirse la primera vez los miembros 
de las jllntas electorales, y respecto del modo y 
forma en que ha de hacerse la próxima elección, que 
tampoco está determinado en ninguna ley y que 
dará ol'Ígen á qUt"l en el último momento estemos 
dictando leyes por partes que, por la falta de cono· 
cimiento y de estudio en los encargados de cumplir
las, no tienen una aplicación correcta, 

Por esta razón apoyaré la indicación del honora
ble Diputado de Taltal, á pes¡.r de que participo de 
la opinión de los miembros de la Oomisióu, es decir, 
de que esta ley no tendrá aplicac'.ón sino en el próxi
mo año. 

El señor Zeflel·.~ (Pl'esidente).-Voy á hacer 1'ólo 
una observación. No siempre es necesario interpretar 
una ley por medio de otra. 

La discusión que ha teniuo lugar es de una gran 
importancia; las declaraciones hechas han de servir 
de mucho para la correcta aplicaciór. de la ley. 

Hay un artículo en nuestro Cóuígo Civil que dice 
que cuando el sentido de la leyes claro no se desa· 
telllierá su tenor literal á pretesto de consultar su 
espiritu; pero bien puede interpretarse la ley cuando 
es OSC11ra y entonces debe busearse su espíritu en su 
historia. 

Ahora bien, los señores Blanco, 13aunell y MOlltt, 
autores de esta ley, han manifestado cuál es su espí
ritu, y entiendo que esto basta para que sea correcta
mrnte aplicad~. 

Pero, como el seUClf Diputado de TaItal compren
derá, esta es una observación ,{Ile no reta con el fou
do de la cuestión. 

Continúa la discueión. 
El señor lJContt (don Pedrr¡).-Yo creo que esta 

ley no ha de tener otra interpretación que la que le 
hfl dado el honorable Beñor Bannen; pero como se 
ha dicho que los Tribunales de Justicia no la han 
entendido, me parece que sería conveniente esperar 
que el Tribunal Superior expresara su opinión, que 
bien puede ser distinta de la del juez de primera 
instancia qUé', ha$ta ahora, es el único que sobre ella 
se ha pronuncia,lo. 

Considero, pues, que no ha llegado aÚn el momento 
de dictar la ley interpretativa á que se refiere el hono
ral.J1e Lado de TaIta!. Falta que la Corte de Ape-

San' dé su faro, y cuando sea éste 
de estudiar la 
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el número ya bien cOllsiderable de leyes que ·;ompo· 
11e11 nuestro código electoral. 

El señor Hevift Biquel1ne.-Me parece bien 
la medida insinuada por el honorable Di putado de 
PetorJa para ver pril1lero c6mo elltienden la ley las 
Cortes de Apelaciones; debiendo esto t.ener lugar en 
un plazo breve las municipahuJ.Jos poclrán suspell\lel' 
por ahora sus procedillliento~ sin afectar en nada la 
correcta intel'pret,lción de la ley. 

Después de conocer la opinión de la Oorte de Ape· 
laciones tendrá la Oomisión tiempo para presentar 
el proyecto que debe obviar las dificultades que he 
insinuado. En consecuencia, retiro mi illi!icación, 

El señor ZeíJers (Pl'esidellt(l).-Oreo que HO ha 
sido de ningún modo inútil la discusión á que el ho
norable Diputado de Taltal ha ,lado lugar, porque se 
ha podido conocer cuál es la opinión autorizada de la 
Oomisión que redactó el proyecte} 

Si no se hace observaci6n, (ja['emos por retirada la 
indicación. 

Retiraua, y se su~peldG la sesión pJr quince mi· 
nutos. 

Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

El señor Zer/el's (Presidente),--Continúa la 
sesión. 

Se va á l(ler el oficio del Senado en qnü cOllluGica 
que ha aprobado el proye0to del EJecntivo sobre el 
restablecimiento de varios ítem en el presupuesto 
de Colonización vigento. 

El señor SeCl'etarlQ.-Dice el oficio que el 
Honorable Senado ha prestado GU aproba;;ión al 
siguiente proyecto: 

«Artículo único, -Rcstabléce¡:e en la partida 2,a 
del presupuesto de Colonización los siguicutes Ítelú: 

Comisión de Títulos de Merced tÍ inrlígenas 
Ley de 4 de DicielIlbre de 1866 y 20 de Enero !le 1883 

Item 15 Suel~~, del presidente de la 
OOilllslon ", ....................... $ 3,000 

" 16 Sueldo de dos ingenieros auxi-
liares, á razón de uos mil cua· 
trocientos pesos anuales cada 
uno, .............. "., .. ,·, ..... · .. • 

" 17 Sueldo elel secretario ...... , .... . 
4,800 
1,000 

El señor Ze(Je¡'s (Presidente).~00mo el proyec· 
to consta de un solo artículo, si ht Gimara 10 tiene Ú 
bien podríamos díBcutirlo tÍ, la vez en goueral y par. 
ticular. 

AsÍ" se hará, 
El sefíor Eilw(wds (don Ecllulrdo),-JHe pare· 

cía que se trataba de un proyecto ele su¡,lcmentos; 
.pero al1ol'1l vco que es una parti,la nnCi'a qlle se in
troduce en el plcsnpUo,Rto vigente y, siendo así, no 
"eo para qué se haya ele consultar un ítem que con! 
prelHle el sueldo de un afio de tollos ostos emplcélrlosj 
porqne no creo qnc so pilla lo COlTl'Popondicnto {¡ un 
afío para gast:ulo on un mes. 

No quise hacer 
cuando el 
prol 

y de todo el año, sino la correspondiente al tiempo 
qlle estos indiviJuos desempeñ:mm sus destinos. 

El señor Del Catnpo (Ministro de Justicia).
El señor Diputado estabit en un error al creer que 
se tl'úbba de cOllce,ler un suplemento, puest.o que 
en realidad no existe e~a parti.Ja en la ley de presu
pueRtos actual, porgue fllé suprimida por el Oongre. 
so al discutirse el afio pasado, á pesar de que estaba 
consultada en el proyecto del Ejecutivo. 

La Oficina ·Radicaclora de la propiedad de indíere
llas debe su origen á la ley de 1866, que le da"ba 
este nombre, y á la ley llo 1883, que la llamó de 
mensura de los terrenos da indígenas. 

En el caso presente no exisle duela en la inteli· 
gen~ia q \le tiene el proyecto y no se pide la autori· 
zaeión de la OÚlllara para dar el sueldo de un año á 
indivi(lllOS que desempeuarán su empleo sólo por un 
mes, pcJl'que á ningún empleado se le paga más suel
do qlle el que le corresponde desde el día en que ha 
comenzaJo á prestar sus servicios. 

Por consiguiente, creo que no hay necesidad de 
decirlo para que asi se entienda. Restablecido por la 
ley este servicio, es evidente que no tendrán los 
miembros de la 00misi6n ratlicadora más sueldo que 
el que les corresponde por los días que hayan ejerci
do sus empleos. 

El seño; E(lWlt}'us,-En realidad, no he tenido 
dudas sobre cuál haya sido la mente del Gobierno; 
pero uada la forma en que viene este proyecto, es 
evÍ"iente que se trata dc un suplemento al presupues· 
to vigente 6 de una llueva partida. Yo creo que se 
trata ele esto último, porque esta partida no figura 
en el presupuesto vigente; luego es nna partida nue· 
va 6 una agregaci6n que va á hacerse. 

Si ello es así, lo natural es que la autorización se 
wlicite por la cantidad que va á gastarse y uo por el 
total de la partida suprimida. 

Deseo, pues, que esto quede claramente expresado; 
y lo digo sinceramente, porque si mi ánimo hubiera 
sieb entorpecer el despacho de este proyecto habría 
pedido segunlla discusión para la indicación del señor 
Ministro. 

l\Ii propósito es que los inconvenientes que he 
apuntado se salven, lo que es sumamente fácil. No 
tenemos además para qué autorizar un mayor gasto 
cuando la necesidar! es meno\'. 

El fieñor Del CaJnpo (Ministro de J Llsticia).
Yo no niego, señor Presidente, que la redacción que 
~e propone Gcría mejor'y más conveniente, como lo 
esLim,t el honorablc Diputauo por Linares. Pero 
corno las observaciones á que este proyecto S0 ha 
pl'e;;tado llO van dirigidas al fondo ..le él, sino que 
son meramente de forma; y por otra parte no hay 
peligro alguno en que se vaya á pagar más ue lo ne
cesario ó t\ pagal'8e lo 'lue corresponde á un tiempo 
ya transcUl'rido, pnesto qnc los sI1elr10s Re pagan en 
comic1cL18ión al ticmpo y al trabajo hecho, no veo 
rnzóll para qne so lwg.1 oposición ft su aprobación. 
:Mucho l1lf'Jl(),~ h f'nenrntl'O Ei SI) considera la urgen· 
cia que hay en ('1 plonto dusp,\clto ,le c~te proyecto, 

la necesidad de aprovechar los días que quedan 
te año para hacer oportunamente y con 

deslindes, 
_.~",'JWO~ nlp. ::It,J'P"CI1~{Q ~ ...... r' ...... _ _ 1 1_ -
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~--~~~--~~----------~----------=de acuerdo en el ll10do de pen~ar de Su Señoría que 

no insista en su oposición para que no se retar~le la 

satisfacción de tan premiosa necesidad. 

El señor EilwaJ'(lS (UOll Edual'llo).-Yo no 

~ellgo. inconveniente para aprobu la cantillad qne se 

necesIta, talla vez que Sl~ modifique la redac~ión de 

la partilla en este sen tiuo. 

, El señor Del CWIJtp,0 (Ministro de .Jnsticia).

E~ que este proyecto esta aprobado por el Senado en 

la forma tn que se encuentra. 
El señor Zegcl's (PresicIente ).-Podría uureaRrse 

un inciso que salvara la dificultad apuntad~ p~r el 

honomble.Di~ntado de Lina~es, en que se diga que 

esta au tOl'lzaclón sólo tondra efecto en la parte co

l'l'cspundiente al tielup,) que falta del preseute año. 

Si esta agregación fnera aceptada por la Cúmul'1l, 

yo roga¡'ía all,onorable Ministro que tuviera á bien 

aceptarla también, si no contraría sus propósito3. 

El señor Del Ccunpo (Ministro de Justicia).

Está bien, honorable Presidente. 

El señor Zegej,s (Presirlente).-En Jiscusión el 

proyecto con la agregación del inciso propuesto. 

iAlgún señor lJiputauo desea usar de la pala bra? 

Cerrado el uebate. 
Si no se exigiere votación, se dará por aprobal1o 

y se remitirá al Senado sin esperar la aprobación del 

acta. 
Acordado. 
Corresponde á Cámara ocuparse del proyecto rela

tivo á sales potásicas, que consta de un solo artículo. 

El señol' Gat'tltlíCt.-Pero aun no estamos en 
la discusion particular. 

El señor Zege1's (Presidente).-No lo so, pero 

se verá el acta. 
El señor RolJi'net. - Yo cntiendo, señor Presi

dente, que estamos en la discusión particular, y que 

c?n ese objeto se acordó dejarlo para segunda discu· 

slón. 
El scñor Gat.::ltlia.-Prccisamente la oposición 

que tuve el honor de hacer fué para que nose entra· 

ra á la discusión particular hasta no conocer los 

antecedentes de esta solicitud para saber si no habia 

peligro en que se explotaran conjuntan;ente otras 

sales. 
Luego el proyecto esl(¡ en primera disensión y 

c\lalquie: Diputado tiene derecho para peflir EOgUll

da discusióu. 
El señor ZerleJ's (Presidente).-Va á leerse el 

acta de la sesión correspondiente. Se leerá también 

el proyecto. 

Se ley,) el ({cla aludida y el Pi'olJ';clo, (lile dú'(] como 

signe: 
«Artículo tÍnico.-Se concede á los indnstrial<ls que 

plantean establecimientús de elaboraeión de sales po

tásicas en la provincia de Tarapacá, exención del pago 

de patente por dos aD0S. 
Los concesionarios quedan obligados á pagar la 

patente de que esta ley los exime en el caso de que 

no establezcan su indu:ltl'ía en el término de dos años 

que para el dedo se les concede. A este fin consti

tuirán garantía suficiente. 
Ninguna exención podrá hacerse por más de diez 

mil hectáreas de terrenos potásicos.» 
5. E. DE n. 

El señor ZC(fCl'S (Presidente).-Consta que el 

proyecto está en primera discusión particular. 

iA1gün señor Diputado desea u~ar de la palabl'a~ 

El señor lJIac-I'vm' «bn David).-Rogaría al 

señor Presidente que hiciera leer la solicitud que ha 

dado origen al proyecto y demás antecedentes. 

El señor Zerlel'S (Presidente).-Se hará. como 

Su Señoría lo dest'a. 

Se leyeron los siguientes documentos: 

«Excma. Cámm:l de Diputados: 

Miguel :Morel, Marcial l\fartínez, Luis Zegars y 

Enrique Arnoldson, á y. E. con el más profundo 

respeto decimos: Que, ligados en sociedad con otros 

cahalleros hemos ltcometido la explotación y benefi

cio de las sales potásica~, que serán materia de una 

nueva ó importantísima industria en el país, siempre 

que se le facilite el camino para dar sus primeros 

pasos. 
En Chile se clama hoy, y een sobrada razón, por 

la protección I)qnitativa y bien concebida tÍ la indus

tria nacional. No hay un caso más calificado de pro
tección racional que el de una industria propia del 

país, que tienda it la producción de materias primas, 

siempre que la protección no pflse de una ayuda mo· 

clerada parlt. ponerla en vía de producción. 

Hasta hoy no tenemos una ley proteccionista de 

fomento más justificada que la que ha eximido de 

derechos fiscales la introducción de máquinas extran

jel'lls, destinadas á la implantación de nuevas indus

trias. 
Lo que nosotros venimos á pedir es menos que 

eso, y fundados en el mismo principio. Nuestra 'soli

citud no tienue tÍ favorecer al extranjero, que e¡¡ quien 

gana en parte con la introuucci6n libr¡, de ciertos 

al'teÍtlctos á Chile, sino á chilenos ó á personas domi· 

ciliadas en el país que se proponen explotar una. 

nueva industria. 

V. E. s[\bo que el prin~er año eA eompletamente 

perdido para el industrial, q ne se propone establecer 

una explotación análoga ü. la que nosotros hemos 

emprendido. Pues bien, lo que pedimos es que se 

nos exima de pagar la patente solamente por el p'i

mer ,1fi0, c1ehienrlo en lo R\1cesivo ponernos á dere· 

ehrts:Pl1 ese pago lIltelÍor. 
Dosal' que ('l Estado no saca un solo centavo .de 

la ilHluslria sobre sales potAsicas, no pierde nada con 

continuar un afio m(ts en In misma condiciónj y, des

de qne nosotros no veremos el fruto de nuestros en· 

pitales' durante el primer afí0, talllpoC0 crC'emos deber 

pagar un impneslo gravoso ('n ese tiempo. A lo que 

se agrega que el impuesto se paga en 1\[arzo, y ya 

llevllmos corrido casi medio aüo del presente período 

fisca l. 
Por tanto, 

Rogamos á V. E. se digne dictar una ley exi

miéndonos del pago de la patente cOl'Tespondiente á 

las estacas de sales potásicas que hemos pedido en 

el sala! de Tarapacá llamado «Pintados», en compa

ñia con otros tres socios, en el primer año. 

Es gracia, Excmo. Señor.-H. Arnoldson.-J-f. 

Martinez.-Luis L. Zegei's.-Jl. E. Morel.-Patro
cino esta solicitud.-Oad!M Walkel' Martinez.» 

29":30 
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Soberano Señor: 

Amelío Valdes, por mí y mis socios, á V. E. res
petuosamente exponemos: que somos concesionarios, 
conforme á la ley, de pertenencias de terrenos potá
sicos en la provincia de Tarapacá, y deseamos im
plantar en el país la industria de la potasa. 

La fuerte patente impuesta á los yacimientos su
perficiales de sustancias minerales hace imposible la 
implantaci6n de esta industria, nueva fuente de ri
queza nacional, si se hubiera de pagar dicha patente 
durante todo el tiempo que deben absorber las pre
paraciones que necesariamente reclama el estableci
miento de la industria productqra de la potasa. 

1.a reunión del gran capital indispensable para la 
planteación de esta industria; la importación de má
quinas adecmdas para este trabajo; las cc,llstruccio
nes de edificios y locales á prop6sito; las uniones con 
los ferrocarriles que se dirigen á la costa y varias 
otras obras que previamente dehen l'jecutarse, de
mandan un espacio de tiempo que seguramente no 
puede estimarse en menos de dos años. Ahora bien, 
nos sería materialmente imposible efectuar todos es
tos trabajos sí debiéramos, <1ura:1te este tiempo, pagar 
sin fruto alguno la patente exigida, como si se tra
tase de propiedades cuya explotaci6n es dc resulta
dos inmediatos. 

La implantaci6n de la industria de p1tasa, al con
trario de las minas, cuya patente es común á al') bas, 
no puede como en éstas producir de pronto rf'on1ta
dos satisfactorios; exigE', por la inversa, una larga y 
costosísima preraración, inversión do cuantiosos ca
pitales y múltiples instalaciones qCle, una por una, 
deben ser prolijamente estudiada:>. Sólo así es dable 
esperar el establecimiento ele esta industria que, sin 
duda, será de gran provecho para el país. 

No es posible ni tampoco justo que, al mismo 
tiempo que trabajamos por dar al país una industria 
nueva é inmensa, el país nos exija el pacro de contri
buci6n por la Qxplotación de una susta;cia que aún 
no producimos_ 

N o tratamos de producir una industria, como mu
chas de las del país, que mueren al cabo de poco 
tiempo por falta dé perfección en su instalaci6n. 
Queremos implantar un trabajo que Rea por larga 
fec~la una .fuen!e de riqueza nacional y que ponga á 
Oh11e en sltuacI6n de competir en este ramo con las 
primeras naciones productoras. 

Por esta raz6n y con el debido respeto pe¡limos 
á V. E. se sirva eximirnos del pago de la patente 
por nuestra propiedad de terrenos potásicos, por dos 
años á contar desde elLo de Septiembre del presen
te año de 1892. 

Es gracia, Soberano Señor.-Aul'eZiu Valdés. 

Excmo. Sgñor.-Excma. Camara: 

Emilio Keller, ingeniero, ante V. E. respetuosa· 
mente expone: que la honorable Comisi6n de Ha
cienda, probablemente sin conocimiento de los ver
daderos antecedentes, recomienda al Soberano Con· 
greso la aprobación de un proyecto de ley por el cual 
se exime durante dos años de la patente minera á 
nuaVQ especuladores que han pedido trescientas vein
te pertenencias de un yacimiento de sal potásica 
situado en el Tamarugal de Tarapacá, patente que 

. .. 
asciende á la cantidad de 160,000 pesos en los dos 
años. 

El infrascripto y muchos terceros se encontrarían 
p.erjudicatlos por csta le~ y defraudados en sus legí
tImas esperanzas y aspll'aciones, habiendo aastado 
dinero, recursos, tiempo, trabajo y ciencia durante 
cuatro años en el descubrimicnto, reconocimiento y 
examen de (licho yacimiento y en ¡ll busca de capital 
para la explotación en grande. 

Los favorecidos por ese proyecto de ley, al contra· 
rio, no han jamás gasb.do ni un s6lo centavo, ni tra· 
bajo, tiempo y ciencia conducente á la planteaci6n 
de la nueva industria. Ellos se han encontrado im· 
puestos por casualidad y por indiscreci6n de la Com
pañía Comercial francesa, establecimicnto bancario 
en París y de un ingeniero residente en Chile de 
sus informes, cálc~los, presupuestos, explicacidnes, 
planos, etc., y proVIstos de estos datos han pedido y 
abarcado todo el yacimiento durante los meses de 
Mayo, Junio y J u!io, pretendiendo adquirirlo por 
?o~pleto, d~ balde y sin sacrificio .alguno, con per
JUlClO del Flsco, de la economía nacional, del tan 
anhelado desarrollo industrial, de los descubridores 
del yacimiento y de los iniciadores de la explotación. 

Hay capitalistas quienes se interesan en explotar 
con arreglo á la ley y sin favores especiales, y ade
más l?s tres pertenencias descubridoras han pagado 
su pl'lluera patente, de manera que una exención de 
patente á favor de otras sería iujusta. . 
. Guiado. por el alto concepto que tengo de la justi. 

Cla y e(lUldad de la Cámara, confío que deseche dicho 
proyecto de ley, teniendo presentes las consideracio
nes expuestas. 

Es gracia y justicia.--E. Kdlel'. 
El señor ~7J'1ac-lveJ' (d(lIl David) -Como se ve 

por la lectura que se ha hecho, la exenci6n se ha 
pedido para las sales potdsicas en general, lo que creo 
que es demasiado vago y ocasionado á interpretacio. 
nes que pneden ser de considerable perjuicio para el 
Erado N aciana!. . 

En esla frase de xale,~ potásicas pueden muchos 
creer incluido tamhién el salitre, lo que, como se 
comprenderá, no ha podido ni puede estar en la 
mente de la Cámara. 

Yo deseada por esto que el proyecto volviera á 
Comisión á fin de que se le redactara en forma más 
recta y definida. De este modo podríamos evitar el 
más remoto peligro de que más tarde se quisiera dar 
á este negocio un alcance que en manera alauna 
puedetene~ a 

El señor Robinet.-Pido la palabra. 
El scñor Zeyers (Presidente).-Habiendo el ho

norable Díputa~o de Tarapacá hecho indicaci6n para 
que este negoclO vuelva nuevamente á Comisi6n 
debemos de ocuparnos preferentemente de resol ve: 
este punto. 

Puede usar de la palabra el honorable Diputada 
de Copiap6. 

El señor Roblnet.--Cllando se estudió este 
Ilego~io .e~l el se.no de l,t Comisi6n entendimos que 
se eXImIrla del Impuesto de patentes á las oficinas 
que explotaran las sales potásicas que tienen pOl: 
base el cloruro de potasio. 

N o fué, pues, nuestro propósito hacer la concesión 
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á las oficinas que explotan el salitre ó el nitrato de 
potasa. 

Pues bien: á pesar de que nuestra intención es 
clara y no se prestaría á las confusiones que entrevé 
el honorable Diputado de Tarapacá, yo difiero á sus 
deseos y acepto su indicaeión para que el proyecto 
sea nuevamente estudiado. 

Tal vez Su Señoría, que ha residido por largo tiem
po en el norte pueda proporcionamos uatos que nos 
sirvan para dar nueva forma al proyecto, de manera 
que queuen perfectamente definidos los propósitos de 
la concesión y mejor resguardados los intereses del 
Fisco. 

Este estudio podemos hacerlo de manera que el 
nego~io sea despachado lo antes posible. 

El señor Hevla R'iqucl'lnc.-Por mi parte, 
acepto también la indicación del honorablf! señor 
Mac-I ver; y no sólo la acepto sino q'le la apoyo con 
mi opinión, pues, desde luego sorprende que se pida 
exención del impuesto de patentes para 320 perte· 
nencias, cuyo monto viene á subir á unos ciento se
senta mil pesos, si no estl'Y equivocado en mis cál
culos. 

Con nna concesión C01110 ésta vamos á disminuir 
las entradas del municipio de Tarapacá de una ma
nera muy notable. 

OctÍrreseme también que esas trescientas veinte 
pertenencias deben de abarcar toda la pampa de Ta
rapacá. Ahora bien, ¿qué clase de industriales son los 
solicitantes, que dicen no pueden emprender explo
tación en menos de trescientas veinte pertenencias? -

Esto tal vez nos revela que no se trata de una ex
plotaci6n lisa y llana sino que de €sta blecer una so· 
ciedad en grande, lo cual revelaría que existen más 
bien intereses de especulación que el de establecer 
ulla industria llamada á fomentar el progreso de aqueo 
llas impcrtantes regiones. 

Esto es grave, y por eso me parece que el mejor 
temperamento que puede adoptar la Cámara es pasar 
los alltecellentes á la Comisi6n de Hacienda á fin de 
que estudie nuevamente este negocio en vista. 

El señor RobÚwt.-La Cámara no va á hacer 
ninguna concesión; se limita solamente á eximir del 
pago 'le patellte á ciertos industriales que se van á 
establecer en el norte con el objeto de extraer sales 
de potasa. 

En cuanto á la extensión del teneno, que se cree 
demasiado grande, cuando se discuti6 este punto en 
el seno de la Comisión se nos dió una explicación que 
me parece bastante plausible, que traigo escrita y que 
me voy á permitir leerla. 

Se explica de la manera siguiente el por qué se pide 
tanta extensión de teneno. (Leyó j. 

Estos datos han sido ratificados por personas ba3-
tante competentes en la materia. 

Parece, pues, que tratándose de establecer maqui
narias que importan ingelitcs sumas de dinero, lo 
mefiOS que se puede conceder f)S tcrrenog que den 
vida á un establecimiento lo mellas por diez años, pOI' 
que nadie se qllenía aventurar á establecer una fá
brica de esta naturaleza por cuatro 6 cinco años. 

Además, personas competentes en esta materia, 
manifiestan que estos yacimientos no son continuados 
sino intel'l'umpidos, de tal manel'aque hay extensio-

nes de teminos en las cuales no hay absolutamente 
sales de potasa. 

Estas son las razones que tu vo en vista la Comisión 
y he qUérido manifestarlas á la Cámara á fin de que 
so vea que hemos meditado sobra este asunto y que 
nuestr0 procedimiento 110 fué ligero sino nacido del 
estudio. 

El señor HelJia Riquelllte.-Estoy de acuer· 
do con el señor Diputado por Copiapó en que en los 
terrenos que se trata de eximir del pago de patente no 
solo hay sales ele potasa sino también salitre, lo que 
á mi juicio cs un moti vo má~ para que no hagamos 
la concesión, porque los concesionarios, ulla vez que 
fueran dueños de ella podrian explotar también el 
salitre 10 que il1lpOltaría un gran perjuicio para el 
Estado. Esto sería lo mismo que si so pretexto de 
explotar una mina de cobre se concediera una de oro. 
No es posible hacer esto y debemos tener presente 
que el salitre, es el 01'0 del Estado, de modo que no 
podemos concederlo so pretexto de que se exploten 
sales de potasa. 

He querido hacer estas observaciones para mani
festar á la Cámara los perjuicios que puede acarrear 
al Estado la concesi6n de que se trata. Creo además
que si la otorgarnos perjudicaremos á los industriales 
de aquellas localidades, 10 cual más tarde podrá dar 
origen á pleitoJ por valor de muchos millones de 
pesos. 

El señor Robinet.-Debo advertir al honorable 
Diputado de Taltal que cllar.do la Comisión de Ha
cienda se ocupó de este asunto, pidió datos á .la Mil. 
llicipalidad de Tampacá, y contestando el señor In
tendente, que es el presidente de ella, dice que la 
r,oncesión no sólo la considera conveniente y necesa
ria sino tamLién üLillt los intereses del pais. 

Ahora Su Señoría ha tocado un punto que en días_ 
pasados tocó el señor Diputado por Ancud. Dice Su 
Señoría que los pet.icionarios, una vez que tengan la, 
concesión, no sólo explotarán las sales de pota~a sino 
también el salit¡'e, el guano y ~nanta sustancia valio
sa se encuentre en las pampas de Tamarugal. Su Se
ñoría sufre ulla equivocación, porque al hacerse la 
concesión se eetablece en la ley, COII toJa claridad, 
que lo que se concede es solamente la explotaci6n de 
las sales de potasa, quedando el Fisco eomo dueño de 
toda otra sustancia qne en esos terrenos se encontra
re, y esto en términos que no dejan lugar á dudas, 
ele tal modo que si el concesionario explota otra s!~s
tancia, caducará la cOllseción. 

El Reñor Zegel's (Presidente).-Entiendo que. 
hay una disposición en el Código de ]\finería que di: 
ce que el dueño de una pCltenencia minera es dueño 
de explotar todas las sustancias mineras que en ellas 
se contengan. Dc modo eme este punto lo estudiará 
tam hién la Comisión de Hacienda. 

El señor fllaC-ClUJ'e.-Leía en estos momen
tos el informe presentauo por el Intendente de Tara
pacá y en él aparece que los terrenoó de que se trata 
eontienen también otras snstnncias que deben pagar 
patentes, como b6rax, por ejemplo. Por otra parte, 
nuestro honorahle Presidente, versadíúmo en dere
cho, diee que muy bien puede suceder que no sólo 
concedamos la explotación de sales potásicas, sino 
también de otras sustancias, por 10 cual creo que son 
justificadas las observaciones bechas por el,honora 

. .:~. 
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ble Diputado por Tarapacá para que el proyecto vuel
va á Comisión. 

A pesar de ser poco conocedor de estas sustancias, 
entiendo, sin embargo, que el nitrato de soda y el de 
potasa se convierten fácilmente de uno en otro; y si 
mal no recuerdo, alguno de mis honorables colegas 
ha dicho en otra ocasión que durante el gobierno pe
ruano se hicieron estafas por un procedimiento ¡<(l

mejante para eximir A estas materias del pago de de
recho. Por esto apruebo la idea de que pase h Comi. 
sión el proyecto. 

El señor GazitlÍct.-Es realmente curioso, 3eñor 
Presidente, lo que me sucede con la discusión de este 
proyecto, y no deja de causarme sorpresa el cambio 
operado en mi espíritu. 

Traía el animo preparado para atacar cl proyccto 
si la Comisión de Hacienda no accptaba las indica
ciones que voy á formular, y me veo obligado á de
fender en este momento el proceder de la honorable 
Comisión oponiéndome á la indicación formulada 
por el Diputado por Iquique. 

No acepto este precedente que se quicl'e estaLlecer. 
Según mi criterio, las Comisiones de la Cámara 

son simplemente ilustrativas y he combatido mucho 
el carácter impel'ativo que, en numerosas ocasiones, 
la. Cámara les ha dado. 

Informado un proyecto, queda sujeto á la disen 
sión amplia en la que, la sagacidad é instrucción de 
mis honorables colegas se manifiesta modificando, 
adicionando, aceptando ó rechazando el informe de la 
Comisión. 

Volver el proyecto á Comisión significa que la 
Cá.mara no quiere deliberar ó no se encuentra pre
parada para ello. 

No hago semejante suposición ue mis honorables 
colegas. 

Cuando se trata de solicitudes industriales parece 
que la Cámara se mostrara refractaria á su discusión. 

Si este proyecto vuelve á Comisión, COIl mucha 
mayor ratón debió de haber vuelto {¡ Comisión el 
proyecto de abolici6n del curso forzoso y restableci· 
miento de la circulación de moneda metálica. 

No obstante los fundados y serios ataques que 
los más entusiastas partidarios de dicha ley le diri· 
gíamos, estoy seguro que indicación semejante habría 
sido rechazada. Entonces el proyecto Jo la Comisión 
era imperativo y so discutía el problema mas arduo 
que puede tratar un Congreso. 

Me había opuesto, señor Presidente, á la disensión 
particular de este negocio inmediatamente después 
de terminada la dis;)usión general, porqne así, á pri. 
mera vista, el proyecto me parecía comprometer gra
vemente los intereses nacionales. Desde la última 
sesión dedicada á solicitudes particulares, he estudia
do con algún detenimiento la concesión en debate, y 
de los datos que he tonido it la vista resulta que si 
no se toman medidas en resguardo do los intereses 
económicos generales del país, la concesión, lejos do 
ser un auxilio á la industria nacional, será un regalo, 
sin compensación, que el país hará de una parte 
enorme de su riqueza. 

No me opondré, pues, al proyecto, siempre que se 
arbitren las medidas que mAR adelanto rropondré, 
con el fin de que la nación chilena no Sea gravemen
te ¡terj'udicada. 

De los estudios hechos por distinguidos ingenieros 
en la pampa de Tamarugal, se sabe que en este te
rritorio la materia prima de la sal potásica existe 
combinada con sulfatos de soda, magnesia, potasa y 
una proporción cOlisiderablfl de sal común, materias 
todas denuni:iables, según el Código do Minas. 

Las casas europeas que han estudiado este negocio 
110 han tenido d menor interés en explotar el sulfato 
de potasa, por cuanto los proced¡micntos para sepa
rarlo do las materias extrañas qne contiene, serían 
infinitamente m:1s costOS08 que el producto de la 
venta de esc artículo, por lo demás, de escaso valor 
mercantil. 

Mis honorables colegas saben que el único negocio 
grande que hay en esta concesión consiste en convertir 
el sulfato de potaEa en nitrato de potasa, mediante 
el cmpleo del salitre eomún ó sódico comprado en 
las oficinas salitreras, y la aplicación de un procedi. 
miento privilegiado. La ley ele sal potásica (cloruro 
y sulfato) elc la pampa ya explorada fluctúa. entre O 
y 45 por ciento, siendo en general moy pobre. La 
extensión de este teneno es, más ó menos, óe 250 
kilómetros cuadrados, y la única ley explotable es la 
de 12 á 16 por ciento de sal potásica. 

Tenemos, por lo tanto, que en los terrenos para 
los cuales se pide liberación de patent~, contiene~, 
por una parte, una sustancia no denunciable, el ni· 
trato de potasl1, quc pertenece al Estado; segundo, 
materias denunciables, wlfatos, magnesia, cloruros 
de sodio y potasa; t.ercero, que el negocio consiste en 
convertir el sulfato de potasa en nitrato, que no está 
sujeto al pago de derechos. 

El nitrato de soda paga derechos; convertido en 
nitrato de potasa, en UIJa cantidaJ que puede llegar 
á diez ó doce millones de quintales al año, será ex
portado sin gravamen, so pretesto Je ser un produc
to de la industria nacional. Pero en realidad, ese 
producto es una riqueza elpl país, por la cual el 
país no recibiría retorno alguno, ni aprovecharía de 
ella en ningún sentido. En eRa forma, aun cuando el 
país tuviera minas de oro, llUnca aprovecharía un 
centavo de su riquez3. 

I,[t simple enunciación de estas iueas manifestará 
primero qnr, si no pagan (lerechos de exportación los 
nitratos potásicos, se perjudicará la industria del ni
trato de soda que lo paga, y es una fuente copiosa de 
entradas fiscales; segundo, que ('flOS derechos no pa 
gildos representan para el país una pérdida de cecte
r.ares de millares de pesos (los yacimientos ya explo. 
rados contienen más ó menos 400.000,000 de quin
tales de sales pot,ádcas ó convertibles en e8ta materia). 
Yeso. sera pérdida neta, sin retorno ni eompemaci6n 
algulla. 

Bajo pretesto de proteger á la industria nacional, 
no vamos, pues, con el corazón ligero á darle á la iu. 
dusLria ya la riqueza l1l;)ionales, el golpe más treo 
mendo que pueden soportal'. 

Por otra parLe, existen casas europeas lIue estarÍull 
dispuestas á pagar los mismos derechos de exporta
ción que paga el nitrato de ~oda por la exportación 
delllitrato de potasa. 

Yo no veo protecci6n alguna:t la industria en el 
proyecto, tal como está. En cambio, se protegería po. 
sitivamente la verdadera industria nacional, invir
tiendo, por ejemplo, el lJroducto de los derechos del 
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nitrato ele potasa en subvencionar fábrieas de produc. 
tos de consumo interno, establecidas en el país. 

Otra necesidad, para r6;:guanlar los intereses fisca 
lt>8, es la de impe:Iir r¡ue se c3pet!ule con la concesión. 
Para aminorar este perjuicio, voy á proponer á la 
Cámara Ull artículo eBpecial, que debería figmar ell 
todas las cOllI:esiones quo hac!) el CongrCS(l. 

ne.':uruiendo estas illcil~, me permito proponer (lile 
se agl'egueu al proyccto los siguien tes artículos: 

Art.. 2. o ID~ uitrllbs lle pota8:t rrnetlall ;:n!llpti,lof; 
{¡ lo~ mismos llcl'8CltOS de pxporbci61l que ('1 salit.re y 
el jodo. . 

Art. 3.° 1.rt cn~i,ín (le los (lpl'ee]¡o., de ln~ r,)ncesio· 
narios:l titnlo OlICI'OSO, les har:í s(;lidamrnt.e 1'8SpOn
¡mb!es del monto ll,~ la exencion lle la patente. 

El señor .11Iac-Ivel' (dOH David).-Cl'ec el ho
ruble Diputauo por Ancwl que 110 hay necesidad de 
volver el pl'oy¿ct.o á C,mlÍsión por las observaciones 
1ue ac~ba, de hacer. Yo, Jlor mi parte, rectiti'lué á 
Su Seuol'l<l. 

SegtÍll las digposiciollea dd Código de Minería, si 
se encuentra ulla sllstan3ia nueva como el iOllato de 
potasa, (lue contiene 1111 40 á 45 por tiento ,le iOllo, 
~aLlría upl país sin pagar derechos de exportación, 

si no se establece en la ley una disposici6n que grave 
el iodo. 

Como ésta, puede haber otras observaciones que 
hacer al pl'oye~to y por lo tanto es preferible que 
vuelva á Comisiono 

No ha.ln'endo Ijuíen usara de la palabra, S8 dió por 
flJi1'o71ada la indir:(wión del 8piío1' lJlac-Ivei' don Da. 
vid pa/'a que vólviem el proyecto d Comi~i6n con el 
voto en contra del serior Gazitlía. 

]~l señor Zerlp}'.'1 (Presid(mte).-C()rre~ponde pa· 
S:lr á sf'sifÍn srcreta, según arnerdo tomado por la Cá· 
mam. 

m ~(>iíl)r Robl)lef.-Anl.es (le (lile Re Rllspenda 
la se~iún plÍ hlicfl, rllego al seiío!' Presidente que me 
diga qué solic;itl\lIl'S industriales quedan en la tabla. 

El seüo\' Zeflel'S (Presidente ).-La rolativa á la 
fabric;aeiúll tIc velas esteariu:ls. I 

Se va a uespejal' las galerías para pasar á sesión 
secreta. 

Se sll.~pendió la sesión l'd7Jlica constituyéndose la 
Cdmara en /J~8i';n secreta. 

M. E. CERDA, 

Jefe de la Rwaeción. 

, .,~. 


